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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2012, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del “Convenio Colectivo por el que se regulan las relaciones de trabajo entre
el personal laboral fijo del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y el propio
Ayuntamiento”, suscrito el 24 de abril de 2012. (2012061121)

Visto el texto del “Convenio Colectivo por el que se regulan las relaciones de trabajo entre el
personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y el propio Ayuntamiento”
(código de convenio 10000292011988), suscrito con fecha 24 de abril de 2012, de una par-
te, por representantes del Ayuntamiento, y de otra, por las organizaciones sindicales UGT y
CCOO. Dicho Acuerdo fue ratificado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele-
brada el 29 de mayo de 2012 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de ma-
yo sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto
182/2010, de 27 de agosto, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con notificación a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de junio de 2012.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO POR EL QUE SE REGULAN LAS RELACIONES DE TRABAJO 
ENTRE EL PERSONAL LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JARAIZ DE LA VERA Y EL PROPIO AYUNTAMIENTO

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto principal la regulación de las relaciones de trabajo en-
tre el Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y el personal laboral fijo a su servicio.

Artículo 2. Ámbito personal.

Las normas contenidas en el presente Convenio son de aplicación:

a) A todo el personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento que se encuentre en situación de
servicio activo y ocupe plaza fija de la plantilla contemplada en la RPT, aprobada en el
Presupuesto municipal anual.

b) Incorporar en este Acuerdo-Convenio a todo el personal con más de tres años de anti-
güedad trabajados ininterrumpidamente.

Artículo 3. Ámbito temporal.

Este Convenio surtirá efecto desde el día 1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre del
año 2014.

Artículo 4. Ámbito territorial.

Este Convenio será de aplicación en todos los centros de trabajo actualmente dependientes
del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, así como a los que pudieran crearse en el fu-
turo, aunque tanto unos como otros no estén en el término municipal de Jaraíz de la Vera si
en ellos prestan servicio empleados laborales fijos de este Ayuntamiento.

Artículo 5. Comisión Paritaria.

1. Se constituye una Comisión Paritaria de control, desarrollo y seguimiento, integrada por
seis miembros (tres representantes de la Corporación y otros tres representantes sindi-
cales pertenecientes a las Centrales Sindicales con representación en la MGN), eligiéndo-
se de entre ellos un Secretario.

Esta Comisión Paritaria podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de aseso-
ramiento en cuantas materias sean de su competencia. Dichos asesores serán designados
libremente por cada una de las partes.

En los 15 días siguientes a la publicación del presente Convenio se reunirá dicha Comisión
para nombrar Presidente, Secretario y establecer el Reglamento de funcionamiento.

2. Serán funciones específicas de la Comisión Paritaria las siguientes:

— Interpretación y seguimiento del Acuerdo.
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— Conciliación en los problemas o cuestiones que por las partes en supuestos no previs-
tos en el Acuerdo, puedan ser sometidos a debate por la falta de acuerdo de interpre-
tación del mismo.

3. a) Dicha Comisión se reunirá de forma extraordinaria a petición de 1/2 de sus miembros
debiendo convocarse con un máximo de 3 días hábiles posteriores a la petición y pre-
via asignación del orden del día, debiéndose celebrar a los dos días siguientes de la
convocatoria.

b) La Comisión Paritaria se reunirá con carácter ordinario una vez cada trimestre, siendo
convocada por el presidente y secretario de la misma, asignando el orden del día en di-
cha convocatoria.

4. El informe de la Comisión Paritaria deberá producirse en el plazo máximo de quince días
a contar desde la celebración de la reunión correspondiente, enviándose dicho informe a
los trabajadores afectados y a las Centrales Sindicales firmantes.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

1. Las condiciones establecidas en el presente Convenio tanto normativas como retributivas,
forman un todo orgánico e indivisible.

2. En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno o algunos de sus preceptos por
la Jurisdicción competente, el Convenio devengará ineficacia en los capítulos, artículos y
apartados que se vean afectados.

3. Si dicha ineficacia supera un tercio del articulado del Acuerdo, éste se revisará en su to-
talidad.

Artículo 7. Denuncia y prórroga del Convenio.

1. La denuncia se efectuará por escrito con un mes de antelación a la fecha de terminación
de la vigencia del Acuerdo.

2. Denunciado el Acuerdo, hasta tanto se logre un nuevo Acuerdo expreso, se mantendrá en
vigor en todo su contenido el actual.

Artículo 8. Condiciones más favorables.

La entrada en vigor del Convenio implica la sustitución de las condiciones laborales vigentes
hasta la fecha de entrada en vigor, quedando, no obstante subordinadas a cualquier disposi-
ción de carácter general que pudiera tener efectos más favorables, y sin perjuicio en todo mo-
mento de la aplicación de la legislación vigente.

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 9. Organización y racionalización.

1. La organización del trabajo tendrá entro otras, las siguientes finalidades:
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a) Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

b) Simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos administrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.

d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre puestos y categorías.

e) Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida, a través de planes y acuer-
dos, la promoción de los trabajadores.

2. Serán objeto de informe, consulta o negociación con los Órganos de representación del
personal laboral fijo las materias de su competencia.

3. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la consulta o negociación, en su caso, las deci-
siones del Ayuntamiento que afecten al ejercicio de los derechos de los ciudadanos ante
los empleados públicos y al procedimiento de formación de los actos y disposiciones ad-
ministrativas.

4. Cuando las consecuencias de las decisiones del Ayuntamiento que afecten a sus potesta-
des de organización puedan tener repercusión sobre las condiciones de trabajo del per-
sonal laboral fijo procederá la consulta los Órganos de Representación de los trabajado-
res, según referencia de los artículos 30 y 31.2 de la Ley 9/87 de 12 de junio, modificada
por la Ley 7/90, de 19 de julio y Ley 18/1994, de 30 de junio.

Artículo 10. Clasificación del personal.

1. La clasificación profesional tiene por objeto la determinación, ordenación y definición de
las diferentes categorías profesionales que puedan ser asignadas a los trabajadores, de
acuerdo con las funciones y tareas que efectivamente desempeñen.

2. Se establece como sistema de clasificación profesional del personal laboral fijo, única-
mente las categorías profesionales contempladas en la Relación de Puestos de trabajo.
(Anexo I).

3. Cada categoría se incluirá en uno de los grupos señalados en el art. 76 de la Ley 7/2007
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; de acuerdo con la titulación exi-
gida para su ingreso, Grupo del que dependen sus retribuciones.

4. Se establecen los siguientes grupos profesionales a los que deberá integrarse todo el per-
sonal laboral fijo:

Grupo A. (A1, A2). Título Universitario de Grado.

Grupo B. Título de Técnico Superior.

Grupo C:

— C1. Título de bachiller o Técnico.

— C2. Título de Graduado en ESO.
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Artículo 11. Relación de puestos de trabajo.

1. La relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, en ade-
lante RPT, es el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del perso-
nal, de acuerdo con las necesidades de los servicios y se precisan los requisitos parta el
desempeño de cada puesto en los términos siguientes:

a) La relación de puestos de trabajo comprenderá todos los puestos de trabajo del Excmo.
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera que estén ocupados o puedan ocuparse, el número
y características de los que puedan ser ocupados por personal laboral fijo.

b) La RPT indicará, en todo caso, el contenido básico de cada puesto de trabajo, de los
que figurarán al menos los siguientes datos:

— Centro de trabajo al que pertenece.

— Denominación y características esenciales.

— Tipo de puesto.

— Sistema de provisión y requisitos exigidos para su desempeño.

— Retribuciones complementarias asignadas (C. Destino y C. Específico).

— Reserva de provisión de puesto de trabajo.

c) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizarán
a través de la RPT en la Mesa General de Negociación.

d) La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal laboral fijo requerirá
que los correspondientes puestos figuren detallados en las respectivas relaciones del
Ayuntamiento. 

2. La RPT será publicada, entregándose copia a los sindicatos presentes en la Mesa General
de Negociación.

3. Corresponde a la Corporación aprobar anualmente, a través del Presupuesto, como docu-
mento anexo a él, la plantilla, que deberá contener todos los puestos de trabajo debida-
mente clasificados, reservados a personal laboral fijo y habrán de responder a los princi-
pios de racionalidad, economía y eficacia. A ella se unirán los antecedentes, estudios y
documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados principios.

4. Las modificaciones de la RPT deberán ser negociadas en la Mesa General de Negociación,
en el último trimestre de cada año.

5. La Corporación, una vez aprobado y publicado el Presupuesto, y dentro del mes siguien-
te, aprobará la oferta anual de empleo público y en la que se indicará:

a) La totalidad de las plazas vacantes debidamente clasificadas.

b) La relación de vacantes que se cubrirán en el correspondiente ejercicio presupuestario.

c) Las previsiones temporales sobre la provisión de las restantes.

Publicada la oferta pública en el BOE, la convocatoria de las pruebas deberá realizarse en
el plazo máximo de 6 meses.
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Artículo 12. Ingresos.

1. Procedimiento de provisión de vacantes.

Las vacantes que se produzcan en el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera en las plazas ac-
tualmente ocupadas por el personal laboral fijo y, las de nueva creación, se proveerán con
arreglo a las siguientes fases:

a) Ingresos procedentes de excedencias voluntarias.

b) Por concurso de traslados entre plazas de la misma categoría o grupo profesional.

c) En turno de acceso o promoción interna, mediante las oportunas convocatorias para el
personal afectado por este Convenio. 

d) Personal de nuevo ingreso, mediante la convocatoria pública para cubrir todas las va-
cantes y plazas resultantes de las anteriores fases descritas.

Artículo 13. Oferta Pública de Empleo.

1. Procedimiento de provisión de vacantes.

Las vacantes que se produzcan en el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera en las plazas ac-
tualmente ocupadas por el personal laboral fijo y, las de nueva creación, se proveerán con
arreglo a las siguientes fases:

a) Ingresos procedentes de excedencias voluntarias.

b) Por concurso de traslados entre plazas de la misma categoría o grupo profesional.

c) En turno de acceso o promoción interna, mediante las oportunas convocatorias para el
personal afectado por este Convenio. 

d) Personal de nuevo ingreso, mediante la convocatoria pública para cubrir todas las va-
cantes y plazas resultantes de las anteriores fases descritas.

Artículo 14. Promoción interna.

1. Las partes firmantes consideran que la promoción profesional constituye un instrumento
para incrementar la capacidad de trabajo de los empleados públicos, además de un me-
canismo de mejora y adaptación de la estructura de la función pública. De acuerdo con
estos criterios, para los años de vigencia del presente Convenio, se acuerdan las siguien-
tes medidas concretas:

a) En las distintas Ofertas de Empleo se incorporará suficiente número de plazas para pro-
moción interna en cada convocatoria en función del número de candidatos potenciales,
manteniendo con carácter general el 50% de reserva mínima y el 75% para los grupos
C1 y C2.

b) Tras la entrada en vigor de este Convenio se efectuará el proceso de promoción sepa-
rado de los de ingreso, que se desarrollarán en convocatorias independientes. La pro-
moción se deberá basar en el esfuerzo profesional, el historial profesional, la carrera,
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la formación, la calificación adquirida, debiendo ser también objeto de consideración la
antigüedad.

c) En los procesos de promoción interna se eximirá a los aspirantes de la realización de
aquellas pruebas de aptitud dirigidas a acreditar conocimientos de carácter general ya
acreditados suficientemente en las de ingreso o cuerpo de origen.

Artículo 15. Provisión de puestos de trabajo.

1. Formas de provisión:

a) Los puestos de trabajo adscritos a empleados públicos se proveerán de acuerdo con el
procedimiento de Concurso, Oposición o Concurso-Oposición que será el sistema de pro-
visión, de conformidad con lo que se determine en la RPT del Excmo. Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera, en atención a la naturaleza de sus funciones.

b) De cualquier otra fórmula de provisión de puestos se informará preceptivamente a los
Órganos de Representación del Personal y a los Sindicatos más representativos. Cuando
la provisión del puesto se cubra de forma excepcional o provisional su duración no se-
rá superior a doce meses. El Ayuntamiento, a través de la Comisión de Personal, con-
vocará la plaza vacante de acuerdo con lo establecido en el presente acuerdo. El tiem-
po de permanencia en el puesto de trabajo de forma provisional no será tenido como
mérito. 

2. Anotaciones de tomas de posesión.

Las diligencias de cese y toma de posesión de los empleados públicos que acceden a un
puesto de trabajo de acuerdo con lo previsto en el presente artículo, deberán ser comu-
nicadas al Registro de Personal, así como a los Órganos de Representación del Personal y
Sindicatos representativos dentro de los tres días siguientes.

3. Convocatorias.

a) Los procedimientos de concurso para la provisión de los puestos de trabajo a desem-
peñar por los laborales fijos del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, se regirán
por la convocatoria respectiva que se ajusta a los dispuesto en este artículo y normas
complementarias que resulten de aplicación, las cuales, una vez elaboradas y negocia-
das en la Mesa General de Negociación y antes de su aprobación y publicación definiti-
vas, serán preceptivamente informadas por los Órganos de Representación del perso-
nal, que dispondrán de 15 días hábiles para ello, y cuyo informe se incluirá en el
expediente correspondiente para su estudio en posteriores trámites.

b) Las convocatorias de los concursos para la provisión de puestos de trabajo, así como
sus respectivas resoluciones, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así co-
mo en los tablones de anuncios de todos los centros en los que presten servicios em-
pleados municipales.

4. Requisitos y condiciones de participación.

Los empleados laborales del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, excepto los sus-
pensos en firme que no podrán participar mientras dure la suspensión, podrán tomar par-
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te en los concursos, siempre que reúnan las condiciones exigidas y los requisitos deter-
minados en la convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación de instan-
cias, sin limitación alguna.

5. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia. Todo interesado deberá presentar una
única instancia o solicitud por todos los puestos de trabajo solicitados del mismo nivel,
donde indicará el orden de preferencia de ocupación de los mismos. 

6. Comisiones de valoración.

Las comisiones de valoración se constituirán conforme a la legislación vigente referida a
Tribunales y Órganos de Selección y de acuerdo con lo especificado en este Acuerdo.

a) Por pertenecer al nivel inmediatamente inferior a la vacante: 1,50 ptos.

b) Puntuación por titulación académica:

— Titulado superior: 2,75 ptos.

— Diplomado: 2,50 ptos.

— BUP: 2,00 ptos.

— EGB o ESO: 1,75 ptos.

— Estudios Primarios: 1,50 ptos.

Sólo se puntuará la máxima titulación presentada en cada caso.

c) Por antigüedad reconocida un punto por año, hasta los 10 años, y un punto más por
cada tres años que excedan de 10 años de antigüedad.

La Comisión de selección constituida para valorar el proceso determinará la valoración
en su caso de otros cursos relacionados con el puesto de trabajo.

7. Resolución.

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses desde el día siguiente al de la
finalización de la presentación de instancias, salvo que, en supuestos excepcionales, la
propia convocatoria establezca otro distinto.

8. Grado personal e intervalos de niveles.

a) El grado personal se regirá conforme a la normativa básica estatal y autonómica.

b) Los intervalos de niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada Cuerpo o
Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, serán los siguientes:

GRUPO A (A1 y A2) ................28

GRUPO B................................26

GRUPO C1 ......................22 y 20

GRUPO C2..............................18
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El intervalo de los niveles quedará supeditado al desarrollo, de lo preceptivo, de la Ley
7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 16. Funcionarización.

1. Durante el período de vigencia del presente Convenio y para aquellos puestos funcionari-
zables desempeñados por personal laboral fijo, se realizarán las convocatorias indepen-
dientemente de la Oferta de Empleo Público para permitir la Funcionarización de estos em-
pleados. Son puestos a funcionarizar aquellos desempeñados por personal laboral fijo que
desarrollan tareas administrativas análogas o de similares características que las que de-
sarrolla un funcionario de carrera. 

Las pruebas selectivas consistirán en una prueba de carácter práctico y una fase de con-
curso de méritos.

a) Se eximirá de la realización de la citada prueba al personal que tenga acreditada la su-
peración de pruebas selectivas convocadas para el acceso a su condición de contrata-
do laboral fijo.

b) El personal que no supere dichas pruebas o decidiera permanecer en el régimen labo-
ral se mantendrá en el mismo puesto de trabajo que venía desempeñando, con el ca-
rácter de “a extinguir” sin menoscabo de su derecho a la promoción profesional o su
traslado a otros puestos.

c) Se garantiza la participación sindical en las convocatorias y proceso de funcionarización
en su totalidad por medio de un representante de cada central sindical firmante del
Acuerdo.

Artículo 17. Trabajos de distinta categoría.

a) Por necesidades del servicio.

1. El Alcalde podrá habilitar provisionalmente para desempeñar puestos de superior o in-
ferior categoría a los laborales fijos, por necesidad del servicio y comunicándolo, den-
tro de los cinco días siguientes a los Servicios de Personal y éstos a su vez por escrito,
a los Delegados de Personal y al trabajador.

2. En caso de trabajos de superior categoría el tiempo máximo de habilitación será de 12
meses continuados o discontinuos.

3. En caso de trabajos de inferior categoría, el tiempo máximo de habilitación será de 2
meses continuados o 4 discontinuos, en 1 año, conservando siempre las retribuciones
correspondientes a su categoría de origen.

4. En todo caso, la adscripción temporal ha de ser justificada por exigencias perentorias
e imprevisibles de la actividad a propuesta del Jefe del Servicio (Secretaría y/o
Intervención) y ratificada por el Concejal-Delegado del área de Personal. En todos los
supuestos, el Ayuntamiento estará obligado a informar a los Órganos de representación
de los laborales fijos.

5. En ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo en la dignidad humana del traba-
jador. 
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En todo caso, el cambio requerirá la aceptación del trabajador, salvo que concurran cau-
sas excepcionales o de fuerza mayor.

b) Por enfermedad e incapacidad laboral.

Cuando un laboral fijo, por enfermedad o incapacidad laboral total sea declarado no apto
por un Tribunal Médico para desempeñar su puesto de trabajo, éste pasará a ejercer tra-
bajos de servicios auxiliares, conservando las mismas retribuciones del puesto de traba-
jo anterior, y sin ningún menoscabo de su dignidad humana o profesional.

c) Segunda actividad.

A partir de los 60 años, los laborales fijos que así lo soliciten pasarán a desempeñar una
segunda actividad de acuerdo con sus condiciones físicas, conservando las retribuciones
del puesto de trabajo anterior. 

Artículo 18. Jornada laboral. Descanso diario y semanal.

1. Se establece una jornada de trabajo de 37,5 horas semanales, de las cuales 2,5 horas se
destinarán a formación, sin que en ningún caso se puedan realizar más de 8 horas de tra-
bajo efectivo al día. El cómputo de jornada y horario se llevará a cabo de forma semanal.
A este fin, se tendrá en consideración que cada día festivo coincidente con cualquiera de
los días comprendidos de lunes a sábados, reducirá la jornada semanal en siete horas.
(Decreto 95/2006, de 30 de mayo, sobre regulación de la jornada y horario de trabajo, li-
cencias, permisos y vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La jornada de trabajo será realizada de forma continuada.

3. El Plan de horarios y turnos para los servicios sometidos a ellos se fijará por la Jefatura
de los Servicios, previo acuerdo con los representantes de los trabajadores. Se elabora-
rán los planes de trabajo con una antelación de un mes, como mínimo, salvo urgencia ex-
cepcional, en cuyo caso se podrá modificar.

4. El trabajador tendrá derecho a la adaptación de la jornada de trabajo para la asistencia a
cursos de perfeccionamiento relacionados con su puesto de trabajo, siempre que la asis-
tencia esté autorizada.

5. El trabajador que curse estudios en centros de enseñanza o cursos de formación, tendrá
preferencia en elegir turno de trabajo si tal es el régimen instaurado en el servicio.

6. El trabajador tendrá derecho a disfrutar un descanso de 30 minutos máximo, no supe-
rando en ningún caso este tiempo, salvo causas debidamente justificadas y acreditadas ,
durante su jornada diaria de trabajo, el cual se computará a todos los efectos como de
trabajo efectivo.

7. Los empleados laborales fijos del Ayuntamiento tendrán derecho a un período mínimo de
descanso semanal de dos días ininterrumpidos que, con carácter general, comprenderá
sábados y domingos, salvo las dependencias, actividades o servicios, que deban organi-
zarse por turnos de trabajo, en cuyo caso deberá regularse por la Corporación otro régi-
men de descanso laboral, previo acuerdo con los representantes de los trabajadores. Los
fines de semana para el personal sometido a turnos tendrán como mínimo del 50% de los
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mismos libres, siendo éstos disfrutados o trabajados de forma alternativa, garantizando
siempre que los servicios estén cubiertos.

8. Servicio de limpieza viaria. Los empleados laborales fijos que realicen esta tarea descan-
sarán dos fines de semana completos al mes, siendo la jornada laboral de 8 a 15 horas
de lunes a viernes cuando se libre el fin de semana y de 8 a 14 horas, de lunes a sába-
do cuando no se libre. 

9. Servicio limpieza viaria. No podrán solicitarse días de asuntos propios los jueves, al coin-
cidir este día con el “mercadillo” semanal, salvo casos excepciones y razones justificadas.

Artículo 19. Vacaciones anuales.

El disfrute de la licencia anual reglamentaria se realizará, preferentemente y con carácter ge-
neral, en el período comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, salvo excepcio-
nes y siempre que haya mutuo acuerdo entre el Trabajador y el Ayuntamiento, y que no se
perjudique la organización del servicio. Todos los laborales fijos tendrán derecho, por año com-
pleto de servicios, a disfrutar de unas vacaciones retribuidas de un mes natural o de veinti-
dós días hábiles anuales, o a los días que corresponda proporcionalmente al tiempo de servi-
cios efectivos, a estos efectos no se considerarán como días hábiles los sábados. Los laborales
fijos tendrán derecho, según los años trabajados, al incremento de sus vacaciones según la
siguiente relación, teniendo en cuenta que no se considerarán como días hábiles los sábados.
Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al del cumplimiento de los
años de servicio señalados:

— Quince años trabajados: Un día hábil.

— Veinte años trabajados: Dos días hábiles.

— Veinticinco años trabajados: Tres días hábiles.

— Treinta años trabajados: Cuatro días hábiles.

También podrán disfrutarse las vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferentes al
señalado anteriormente, previa petición del empleado público y salvaguardando las necesi-
dades del servicio.

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo periodo o en dos de quince días, a elec-
ción del empleado y del Ayuntamiento, condicionado a las necesidades del servicio. A este fin,
los turnos de vacaciones deberán comenzar necesariamente los días 1 y 16 de cada mes.

El no disfrute de las vacaciones anuales nunca será susceptible de compensación económica
alternativa.

El plan anual de vacaciones se elaborará antes del día 1 de mayo de cada año, excepto en
aquellos servicios que por sus específicas peculiaridades no pueda realizarse en esta fecha.

Para determinar dentro de una unidad los turnos vacacionales se procederá del siguiente modo:

a. Se procurará que la distribución de turnos se efectúe de común acuerdo entre el perso-
nal municipal, cumpliendo los criterios que en orden al servicio plantee la Alcaldía, salvo
en aquellos servicios cuyas necesidades aconsejen otro porcentaje menor.
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b. De no llegarse a un acuerdo elegirán turno vacacional en primer lugar los más antiguos
dentro de cada grupo.

A las vacaciones no podrá acumularse ningún tipo de permiso o licencia, salvo la licencia por
matrimonio.

En caso de que por necesidades del servicio las vacaciones no se disfruten en el periodo de
tiempo señalado para ello, o bien sean interrumpidas durante su disfrute, se prorrogarán en
cinco días retribuidos hábiles.

Si antes de iniciarse el período de vacaciones anual o durante el mismo, ocurriera alguna cir-
cunstancia extraordinaria de baja laboral (enfermedad o accidente), se retrasará dicho perí-
odo hasta que las citadas circunstancias desaparezcan. En todo caso, el período máximo de
disfrute de las vacaciones finalizará el 15 de enero del año siguiente. 

El 30 de mayo el Excmo. Ayuntamiento expondrá el calendario definitivo de vacaciones.

Artículo 20. Permisos y licencias retribuidos.

El personal municipal, previa comunicación y posterior justificación, podrá ausentarse del tra-
bajo con derecho a remuneración por alguno de los motivos y períodos de tiempo que a con-
tinuación se relacionan, siempre atendiendo a las circunstancias de cada caso y apelando a
la responsabilidad y buena fe: 

1. Asuntos particulares: 8 días. Incrementándose en dos días adicionales al cumplir el sex-
to trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del oc-
tavo; tal como recoge el art. 48.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

Estos días no podrán acumularse, en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas, ni
más de dos días seguidos. En los puentes se establecerá un sistema de turnos entre los
empleados. 

Se podrán disfrutar estos días a conveniencia del empleado, previa comunicación al Sr.
Alcalde o, en su caso, al Concejal Delegado del Área de Personal con dos días de antela-
ción como mínimo y respetando siempre las necesidades del servicio.

2. Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas públicas a excepción
del servicio de Registro Municipal y Policía Local.

Los empleados que tengan que prestar servicios en estos días disfrutarán de otras fechas
para compensarlo, incrementando el tiempo según lo establecido en el art. 23 de este
Acuerdo para las horas extraordinarias.

3. Asistencia a consultorio médico: Cuando por razón de enfermedad del trabajador, su cón-
yuge o hijo menor de 18 años, precise la asistencia a consultorio médico fuera de la loca-
lidad en horas coincidentes con su jornada laboral, la empresa concederá sin pérdida de
retribución alguna, el permiso necesario, debiendo éste justificarse con el correspondiente
volante visado por el facultativo que le atendió, que deberá entregarse con la petición del
día para ausentarse del puesto, y el posterior justificante. De igual forma, cuando por ra-
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zón de enfermedad de un hijo menor de 18 años deba asistir a consulta médica, dentro de
la localidad, la empresa concederá el permiso por el tiempo necesario (debiendo constar
en el justificante la hora de entrada y salida) sin pérdida de retribución alguna.

4. Permiso por razón de violencia de género sobre el/la personal laboral fijo: las faltas de
asistencia de las víctimas de violencia de género, total o parcial, tendrán la consideración
de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios
sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su de-
recho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con dis-
minución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de or-
denación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos su-
puestos establezca la Administración Pública competente en cada caso.

5. Cinco días hábiles por el fallecimiento de un familiar dentro del primer grado de consan-
guinidad o afinidad, cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y siete días há-
biles cuando el suceso se produzca en distinta localidad.

Tres días hábiles cuando se trate del fallecimiento de un familiar dentro del segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad y se produzca en la misma localidad, y cinco días hábi-
les cuando el suceso se produzca en distinta localidad.

Un día hábil cuando se trate del fallecimiento de un familiar del tercer y cuarto grado de
consanguinidad o afinidad cuando se produzca tanto dentro o fuera de la localidad.

6. Tres días hábiles por enfermedad grave o accidente de un familiar dentro del primer gra-
do de consanguinidad o afinidad, cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y
cinco días hábiles cuando el suceso se produzca en distinta localidad.

Dos días hábiles por enfermedad grave o accidente de un familiar dentro del segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad y se produzca en la misma localidad, y cuatro días hábi-
les cuando el suceso se produzca en distinta localidad, debiendo justificar la fecha de in-
greso y alta.

7. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, diez días hábiles a disfrutar por el
padre a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de aco-
gimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

8. Dos días por traslado del domicilio habitual cuando sea fuera de la localidad y un día cuan-
do el traslado se realice dentro de la localidad donde se tiene el puesto de trabajo.

9. Un día por matrimonio de hijos, padres, padres políticos, nietos, abuelos, abuelos del cón-
yuge, hermanos y cuñados, que deberá disfrutarse en la fecha de celebración. Los per-
misos relacionados en este apartado serán susceptibles de ampliación a dos días si el acon-
tecimiento tuviera lugar fuera de la provincia

10. El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter públi-
co o personal.
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11. Por concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en
centros oficiales, durante los días de su celebración, que deberán ser justificados igual-
mente al señor alcalde.

12. Para concurrir a exámenes o pruebas relacionadas con la promoción, durante los días de
su celebración.

13. Durante el tiempo que duren los congresos o reuniones de carácter profesional, social o
sindical a los que asista el personal municipal, o formando parte integrante de los mis-
mos, con la debida justificación y hasta un máximo de seis días al año, sin que en estos
casos tenga derecho el trabajador a percibir ningún tipo de indemnización en concepto de
dietas, desplazamientos, etc.

14. Por asuntos ineludibles, entendiéndose por tales aquellos asuntos que no puedan reali-
zarse fuera de la jornada de trabajo, ni puedan disfrutarse con cargo a cualquiera de los
apartados que recoge este artículo, y no se basen en una causa de carácter personal o
particular, razonándose la necesidad y solicitándolo directamente a la Alcaldía, con una
antelación de cinco días hábiles al disfrute de los mismos.

15. Para la realización de funciones o actividades sindicales en los términos previstos en la
normativa vigente.

16. Las empleadas embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo para la realización
de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo necesario para
su práctica y previa justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de
trabajo.

Los días no trabajados por las causas recogidas en los apartados g), h) y j) no excederán
a quince días al año y en ningún caso podrán acumularse a las vacaciones o licencias que
se regulan en este convenio.

Estos permisos serán concedidos por la Alcaldía teniendo en cuenta las necesidades del
servicio y con previa o posterior justificación si ésta lo encuentra necesario.

a. Licencia por matrimonio: Por razón de matrimonio propio, el empleado tendrá derecho
a una licencia de quince días naturales de duración, que podrá disfrutar con anteriori-
dad o posterioridad a su celebración, incluyendo dicha fecha, pudiendo también hacer-
lo sin solución de continuidad con las vacaciones anuales reglamentarias.

b. Licencia por gestación, alumbramiento y lactancia: En este apartado será aplicable lo
dispuesto en el artículo quinto de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover
la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

En todo caso, si una vez agotado el período total de licencia la mujer funcionaria pre-
sentase cuadro clínico que le impidiera la reincorporación al normal desempeño de su
trabajo, pasará a la situación de baja por enfermedad, debiendo observar al efecto los
trámites preceptivos.

Asimismo la mujer tendrá derecho a una pausa de una hora en su trabajo, que podrá
dividir en dos fracciones cuando se destine a la lactancia natural o artificial de su hijo
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menor de doce meses. La mujer, a petición propia, podrá sustituir este derecho por una
reducción en la jornada de trabajo normal en una hora con la misma finalidad o podrá
solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule
en jornadas completas el tiempo correspondiente.

El derecho a la pausa o reducción de la jornada laboral para el caso de lactancia artifi-
cial podrá hacerse extensivo al padre, previa solicitud por parte de éste, siempre que
no pueda hacer uso de él la madre.

Las licencias a que hacen referencia los párrafos anteriores se concederán con plenitud
de derechos económicos.

c. Licencia sin sueldo: Dichas licencias se concederán sin retribución alguna y su duración
acumulada no podrá, en ningún caso, exceder de tres meses cada dos años. Se conce-
derán automáticamente por la Alcaldía.

d. Licencia por estudios: Podrá concederse licencia para realizar estudios o cursos en
materia directamente relacionada con la función pública, previa solicitud presentada
en el Registro General con un mínimo de veinte días de antelación. En caso de con-
cederse esta licencia el empleado laboral tendrá derecho a percibir toda su remune-
ración.

Esta licencia, previa petición del personal municipal, será concedida por la Alcaldía.

e. Licencia por enfermedad: Las enfermedades que impidan el normal desempeño de las
funciones públicas darán lugar a licencias de hasta dieciocho meses, con plenitud de
derechos económicos. 

Artículo 21. Licencias no retribuidas.

1. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años
o a un disminuido psíquico o físico que no desempeñe actividad retribuida tendrá derecho
a una reducción de la jornada laboral, al menos en un octavo y un máximo de la mitad
de aquella, con la reducción proporcional de sus haberes.

2. Podrán concederse licencias no retribuidas, dichas licencias se concederán sin retribución
alguna, y su duración acumulada no podrá, en ningún caso, exceder de tres meses cada
dos años.

3. El período en que se disfruten los permisos y las licencias por razones de estudios y asun-
tos propios, cuando proceda, se subordinará a las necesidades del servicio.

4. Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas a través de los servicios de per-
sonal, con una antelación de al menos 15 días hábiles.

Artículo 22. Colaboración de los delegados de personal con el Ayuntamiento.

Los delegados de personal se comprometen por el presente pacto a colaborar con la
Corporación, a fin de lograr mayores niveles de productividad, estableciendo cauces de con-
trol y objetivos específicos.
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Artículo 23. 

En la materia a que hace referencia el presente capítulo, y en lo no contenido expresamente
en él, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 24. Situaciones administrativas.

En relación con las situaciones del personal laboral fijo de este Excmo. Ayuntamiento se esta-
rá a lo dispuesto en el Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, o modificaciones posteriores.

Artículo 25. Disminución de la jornada.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o dis-
minuido psíquico o físico que no desempeñe actividad retributiva tendrá derecho a una reduc-
ción de la jornada laboral, al menos en un octavo y un máximo de la mitad de aquella,, con la
reducción proporcional de sus retribuciones, a tenor de lo que establece el artículo 37.5 ET.

Los empleados laborales fijos a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad de
jubilación forzosa podrán obtener, previa solicitud, la disminución de su jornada de trabajo
hasta un medio, con la disminución proporcional de las retribuciones, siempre que las nece-
sidades del servicio lo permitan. Dicha disminución de jornada podrá ser solicitada y obteni-
da de manera temporal por aquellos laborales fijos que la precisen en procesos de recupera-
ción por razón de enfermedad, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

Artículo 26. Excedencias.

A. Excedencia voluntaria por prestación de servicio en sector público.

Los/as empleados/as laborales fijos con un año de servicio, podrán solicitar excedencia
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Las peticio-
nes de excedencia serán resueltas en el plazo máximo de un mes.

1. Procederá declarar de oficio o a instancia de parte en situación de excedencia volunta-
ria a los laborales fijos, cuando se encuentren en servicio activo en cualquiera de las
administraciones públicas, salvo que hubiera obtenido la oportuna compatibilidad o pa-
sen a prestar servicio en organismos o entidades del sector público y no les corresponda
quedar en las situaciones de servicio activo o servicios especiales.

2. Los empleados públicos podrán permanecer en esta situación en tanto se mantenga la
relación de servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese en ella, de-
berán solicitar el reingreso al servicio activo, en el plazo máximo de 30 días, declarán-
dose, de no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria por interés particular.
Dicho reingreso se producirá en todo caso con ocasión de puesto vacante con dotación
presupuestaria, permanecerán en situación de excedencia voluntaria al amparo de lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, en su artículo 46, así como en el artículo
29.3 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto.

B. Excedencia voluntaria por interés particular.

Podrá concederse igualmente la excedencia voluntaria a los empleados que lo soliciten por
interés particular.
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Para solicitar el pase a la situación prevista en esta letra b) será preciso haber prestado ser-
vicio efectivo en cualquiera de las Administraciones Públicas durante los cinco años inme-
diatamente anteriores y en ella no se podrá permanecer menos de dos años continuados.

Procederá asimismo declarar en excedencia voluntaria a los empleados públicos cuan-
do, finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio
activo, incumplan la obligación de solicitar el reingreso en el plazo establecido regla-
mentariamente.

Los empleados públicos que presten servicios en organismos o entidades que queden ex-
cluidos de la consideración de sector público a los efectos de la declaración de situación
de excedencia voluntaria prevista en la letra a) del presente apartado, serán declarados
en la situación de excedencia prevista en esta letra b), sin que les sea de aplicación los
plazos de permanencia en la misma.

C. Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

1. Los empleados públicos tendrán derecho a una excedencia con reserva del puesto de
trabajo que desempeñaban, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a
su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por ra-
zones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo,
y no desempeñe actividad retribuida.

2. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración
mínima de dos años y máxima de quince a los laborales fijos cuyo cónyuge resida en
otro municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de ca-
rácter definitivo, como funcionario o como laboral, en cualquier Administración Pública,
Organismo Autónomo o Entidad Gestora de la seguridad Social, así como Órganos
Constitucionales o del Poder Judicial.

3. Antes de finalizar el período de quince años de duración de esta situación deberá soli-
citarse el reingreso al servicio activo, declarándose, de no hacerlo, de oficio la situación
de excedencia voluntaria por interés particular.

D. Efectos de la excedencia voluntaria.

1. La situación de excedencia voluntaria regulada en el apartado 2 de la letra a) no pro-
duce en ningún caso, reserva del puesto de trabajo y los laborales fijos que se en-
cuentren en la misma no devengarán retribuciones. No les será computable el tiempo
permanecido en tal situación a efectos de promoción, trienios, derechos pasivos.

2. El reingreso al servicio activo procedente de esta situación se producirá con ocasión de
vacante presupuestaria. En tanto se produzca la vacante de su puesto, el empleado pú-
blico con excedencia voluntaria podrá optar por ocupar un puesto de inferior categoría.

E. Excedencias para el cuidado de familiares.

1. Los empleados fijos tendrán derecho a un período de excedencia no superior a 3 años
para atender al cuidado de cada hijo, tanto lo sea por naturaleza como por adopción,
a contar desde la fecha del nacimiento de éste.
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2. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso,
pondrá fin a la que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen en el
Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y existan razones justificadas de funciona-
miento, podrá limitar su ejercicio simultáneo por los dos progenitores. 

3. El período de permanencia en dicha situación será computable a efectos de antigüedad,
consolidación del grado personal y derechos pasivos.

Durante los dos primeros años tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que
desempeñaban. Transcurrido este período, dicha reserva lo será a puesto en la misma
localidad y de igual nivel y retribución.

4. Si antes de la finalización del período de excedencia por cuidado de hijo no solicita el
reingreso activo, el laboral fijo será declarado de oficio en la situación de excedencia
voluntaria por interés particular.

5. A efectos de lo dispuesto en este artículo, el acogimiento de menores producirá los mis-
mos efectos que la adopción durante el tiempo de duración del mismo.

Los laborales fijos con dos años de servicio, podrán solicitar excedencia voluntaria por
un plazo superior a un año e inferior a cinco. Las peticiones de excedencia serán re-
sueltas en el plazo máximo de un mes.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el laboral fijo deberá cumplir al menos un
nuevo período de 3 años de servicio en el Excmo. Ayuntamiento.

F. Excedencias especiales. 

Dará lugar a excedencia especial del personal laboral fijo cualquiera de estas causas:

— Nombramiento para cargo público, político o sindical de ámbito local, máximo provin-
cial o superior cuando su ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios en la
empresa. La excedencia se prolongará por el tiempo que dure el cargo que la determi-
na y otorgará derecho a ocupar la misma plaza que desempeñaba al producirse la si-
tuación, computándose el tiempo como activo a todos los efectos. El reintegro deberá
ser solicitado por escrito dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

— Enfermedad. Una vez transcurrido el plazo de baja por ILT y durante el tiempo que el
trabajador perciba prestación por invalidez profesional de la SS.

G. Excedencia por razón de violencia de género.

Las empleadas laborales fijas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su pro-
tección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación
de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin
que sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los primeros seis meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que
desempeñaran, siendo computable dicho periodo a efectos de antigüedad, carrera y de-
rechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.
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Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormen-
te, a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la empleada laboral fija tendrá dere-
cho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hi-
jo o cargo.

CAPITULO III

DEL RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES DE LOS TRABAJADORES 
LABORAL MUNICIPALES FIJOS DE PLANTILLA

Artículo 27. Normas generales y comunes.

1. Los empleados laborales fijos sólo serán remunerados por el Excmo. Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera según los conceptos y las cuantías que se determinen en este Convenio.

2. En su virtud, los empleados laborales no podrán participar en la distribución de fondos de
ninguna clase. Tampoco podrán percibir remuneraciones distintas a las previstas en este
Convenio, ni incluso por confección de proyectos o presupuestos, dirección o inspección
de obras, asesorías, auditorías, consultorios o emisiones de dictámenes e informes.

3. La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre cualquier
otro que debiera realizarse con cargo a los correspondientes fondos de la Corporación, la
cual regulará mediante las resoluciones oportunas, el procedimiento sustitutorio para el
percibo por los interesados de las cantidades que hayan dejado de satisfacerles.

4. Las retribuciones percibidas por los empleados laborales gozarán de la publicidad esta-
blecida en la normativa vigente.

5. Para los años de vigencia del presente Convenio y en lo referente a subida salarial se apli-
carán los mismos incrementos retributivos que con carácter general y obligatorio se es-
tablezca en los Presupuestos Generales del Estado.

Se aplicará una revisión salarial a los empleados laborales del Ayuntamiento de Jaraíz en
el caso de que el IPC previsto sea superado por el registrado en el ejercicio.

Esta cláusula será de aplicación durante el período de vigencia de este Convenio y por
año.

1. Retribuciones.

Una vez realizada la Catalogación de Puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz
de la Vera, las retribuciones de los empleados laborales fijos serán las que figuran en el
Anexo I y II de este Convenio.

No obstante, las retribuciones quedarán abiertas a posibles modificaciones, una vez se de-
sarrolle lo previsto para este tema en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.
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2. Pagas extraordinarias.

Serán dos al año por un importe cada una de ellas de una mensualidad completa, excep-
tuando las gratificaciones y otros complementos que se asignen por la realización de ac-
tividades realizadas fuera del horario habitual de trabajo.

3. Ayudas por nupcialidad y natalidad.

Las ayudas por nupcialidad y natalidad, serán de 90,00 € y 60,00 € respectivamente pa-
ra todos los empleados.

4. Seguro de accidente individual.

El Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, en virtud de este Acuerdo, queda obligado a con-
certar un seguro individual por fallecimiento o invalidez permanente a cada empleado por
la cuantía de:

Muerte e Invalidez: 30.050 €.

Esta cuantía se verá incrementada con el IPC real anual.

Las primas de este seguro serán satisfechas por la empresa.

5. Plan de Pensiones.

El Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera queda obligado a concertar durante el año
2009, tras realizar los análisis y estudios técnicos necesarios, la configuración y aplicación
de un plan de pensiones. Este plan será de la modalidad de empleo y de aportación defi-
nida. A estos efectos, el Excmo. Ayuntamiento destinará como aportación al plan de pen-
siones, en concepto de salario diferido, para el personal afectado por este Convenio, la
cantidad de 35,00€ mensuales por trabajador. 

Se garantiza la participación de los Órganos de Representación de los Trabajadores en la
negociación de este Plan de Pensiones.

6. Jubilaciones anticipadas.

Los empleados laborales fijos que soliciten la jubilación anticipada a partir de los 60 años
y en el caso de reunir los requisitos legales, percibirán por parte del Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera, el premio o indemnización que a continuación se expone:

A los 60 años..................................30.050 €

A los 61 años..................................24.040 €

A los 62 años..................................18.030 €

A los 63 años..................................12.020 €

A los 64 años ..................................6.010 €

Estas cuantías se verán incrementadas con el IPC real anual.

El pago se realizará en los treinta primeros días siguientes a la jubilación, a razón de 6.010
€ por año hasta cumplir los 65 años de edad, o bien, en un solo pago, a petición del tra-
bajador.
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En caso de fallecimiento del trabajador, el beneficiario de las cantidades pendientes de sa-
tisfacer será su cónyuge, o herederos.

7. Anticipos.

Todos los empleados laborales fijos con más de dos años de antigüedad en el Ayunta -
miento, tendrán derecho a solicitar y obtener del mismo y para caso de necesidad acre-
ditada, un anticipo de hasta tres mensualidades. La amortización mensual del anticipo no
excederá del 5% del salario real bruto, debiendo amortizarse en su totalidad.

8. Trienios.

Se retribuirá para todos los grupos del personal laboral fijo la cantidad de 35 euros/trienio.

Artículo 28. Gratificaciones.

1. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su
devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada
laboral de trabajo.

2. Se valorarán atendiendo al número de horas realizadas, que en ningún caso serán supe-
riores a 60 horas al año, compensándose económicamente según marque el Acuerdo vi-
gente.

3. Solamente podrán realizarse fuera de la jornada habitual cuando hayan sido autorizados
previamente y por escrito por el Alcalde o Concejal Delegado de personal, a instancias de
la Jefatura o delegación del Servicio afectado, a no ser que haya sido necesaria efectuar-
las para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, en cuyo
caso se justificarán una vez realizadas.

4. Trimestralmente los servicios de personal pondrán a disposición de los Delegados de per-
sonal las gratificaciones que se devenguen, causas que las han motivado, empleados pú-
blicos que las han efectuado y servicios a que pertenecen.

5. Horas extraordinarias. 

El valor de la hora ordinaria se calculará dividiendo las retribuciones íntegras anuales en-
tre el número de horas de trabajo en cómputo anual.

Con carácter general no se realizarán horas extraordinarias, sólo en casos muy excepcio-
nales, de urgente necesidad, podrán realizarse, sin rebasar nunca el máximo de 60 horas
anuales.

El valor de la hora extraordinaria queda fijado en la cantidad que correspondería a cada
hora ordinaria incrementada en un 50% las realizadas en horario diurno y día laborable,
en un 80% las realizadas en horario nocturno o festivo diurno y en un 135% las realiza-
das en día festivo y horario nocturno.

De mutuo acuerdo por ambas partes, las horas extraordinarias realizadas, podrán com-
pensarse por tiempos equivalentes en descaso.
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Artículo 29. Retribuciones por el trabajo en distintas categorías.

1. Las retribuciones durante el tiempo de desempeño de funciones de superior categoría, se in-
crementarán en la diferencia de todas las retribuciones básicas y complementarias del pues-
to ocupado provisionalmente con respecto a las que tuviere en el puesto de procedencia.

2. En el caso de trabajos de inferior categoría se mantendrán las retribuciones del puesto de
procedencia.

3. Si durante el trabajo de superior categoría el empleado público sufriese un accidente de
trabajo, percibirá las retribuciones que viniese devengando en dicha situación, todo ello
hasta el alta laboral.

Artículo 30. Indemnizaciones por razón del servicio.

1. Los empleados laborales fijos tendrán derecho a percibir en su caso las indemnizaciones
cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que se vean precisados realizar por razón del
servicio, previa autorización del Concejal Delegado responsable del Área, y a tal efecto se
determinan los conceptos siguientes:

a) Dietas.

b) Gastos de desplazamiento.

c) Indemnización por asistencia a tribunales de oposición y Comisiones de Valoración.

d) Indemnización especial.

2. Dietas.

a) Se entenderá por dietas la cantidad diariamente devengadas para satisfacer los gastos
que origina la estancia y manutención fuera de la localidad donde se encuentre el cen-
tro de trabajo por razones del servicio encomendado.

b) Cuando por razón del servicio se desempeñen determinados cometidos fuera de la lo-
calidad donde se encuentre el centro de trabajo, se percibirán las siguientes dietas:

— Dieta entera si se pernocta fuera de la residencia habitual.

— Dieta reducida si se vuelve a pernoctar a la residencia habitual.

c) Las cuantías para estos conceptos serán las establecidas en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para estos casos.

3. El Excmo. Ayuntamiento abonará, antes del inicio del viaje, al empleado que tuviera que
desplazarse, al menos el 80% del valor total de las dietas que le corresponden, salvo que
la orden de desplazamiento se produzca con una antelación menor de 24 horas, por ra-
zones imprevisibles y urgentes, y sea patente la imposibilidad del pago.

4. Gastos de desplazamientos.

a) Se conceptúa como gasto de desplazamiento la cantidad que se abone al empleado pú-
blico por los gastos que se le ocasionen por la utilización de cualquier medio de trans-
porte por razón del servicio encomendado.
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Este concepto, equivale a viajar por cuenta del Excmo. Ayuntamiento cuando la corpo-
ración no pusiera medio de transporte y conductor a disposición del empleado público
que por necesidades del servicio tuviera que desplazarse de un centro de trabajo a otro
sitio fuera de su centro habitual de trabajo. 

b) La cuantía de los gastos de desplazamiento en líneas regulares de transporte aéreo,
marítimo o terrestre supondrá en su caso el abono del billete o pasaje utilizado. La cuan-
tía de indemnización a percibir como gastos de desplazamiento de los empleados pú-
blicos por el uso de vehículo particular en el servicio encomendado, cuando voluntaria-
mente él lo utilice, será de 26 cts. de €/Km cuando se trate de coche propio.

c) El abono de las cantidades correspondientes se realizará con antelación a su desem-
bolso por el interesado, salvo que la orden de desplazamiento se produzca con una an-
telación menor de 24 horas, por razones imprevisibles y urgentes, y sea patente la im-
posibilidad del pago; previéndose el devengo de un anticipo a cuenta y a justificar en
aquellos casos en que la cuantía total se desconozca previamente, o conociéndose re-
sulte en extremo gravosa para el empleado público.

5. Indemnizaciones por asistencia a tribunales de pruebas selectivas y comisiones de valo-
ración.

Las cuantías a aplicar serán las que marque la Ley para tribunales de oposición.

6. Indemnización especial.

a) Se entiende por indemnización especial la compensación que se otorga al empleado pú-
blico por los daños, perjuicios o gastos extraordinarios que se le ocasionan por razón del
servicio encomendado, salvo culpa, dolo, negligencia o mala fe del empleado público.

b) La evaluación de la cuantía devengada por este concepto corresponde a la Alcaldía, pre-
vio acuerdo con los Órganos de Representación de los trabajadores, tras examinar el
dictamen pericial oportuno. 

CAPÍTULO IV

ASISTENCIA JURÍDICA-SANITARIA, PRESTACIONES POR ENFERMEDAD Y UNIFORMES

Artículo 31. Asistencia Jurídica.

1. Por el Excmo. Ayuntamiento se designará a su cargo la defensa del empleado laboral que
como consecuencia del ejercicio de sus funciones sea objeto de actuaciones judiciales,
asumiendo las costas y gastos que se deriven, incluidas fianzas e indemnizaciones, salvo
en los casos en que se reconozca en la sentencia dolo, negligencia o mala fe, asimismo,
salvo renuncia del propio empleado público.

2. El tiempo que el empleado laboral emplee en las actuaciones judiciales a que diera lugar
el ejercicio de sus funciones será considerado como tiempo de trabajo efectivo. A estos
efectos, el empleado laboral que deba asistir a vista oral como consecuencia del ejercicio
de sus funciones, será compensado con cuatro horas extras si la vista se celebra en tiem-
po libre en día laborable y con siete horas si ésta se celebra en día de descanso.
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3. El Excmo. Ayuntamiento garantiza la adscripción del empleado laboral que preste sus ser-
vicios como conductor a un puesto de trabajo adecuado a sus conocimientos en caso de
retirada temporal o definitiva del carné de conducir, cuando la misma se derive del ejer-
cicio de sus funciones y no se aprecie culpa, dolo, negligencia o mala fe del empleado la-
boral, manteniendo las retribuciones anteriores.

Artículo 32. Asistencia Sanitaria y prestaciones por enfermedad.

Además del reconocimiento médico de ingreso, los empleados laborales realizarán un reconoci-
miento médico anual, cuyo resultado se pondrá en conocimiento del propio trabajador y del
Ayuntamiento. A este último únicamente, en lo relativo a la aptitud o no del empleado laboral
para desempeñar su puesto de trabajo, o por riesgo de contagio a juicio de la autoridad médica.

En caso de enfermedad común, enfermedad profesional o accidente de trabajo, el Ayunta -
miento de Jaraíz de la Vera completará las prestaciones económicas que con motivo de tal si-
tuación perciba el empleado laboral hasta completar el 100 por 100 del salario real conveni-
do, incluyendo también el porcentaje a las pagas extraordinarias.

Durante el período de vigencia de este Convenio, el Exmo. Ayuntamiento realizará todas aque-
llas gestiones o estudios técnicos tendentes a la contratación, antes de expirar la vigencia del
presente Convenio, de un seguro de atención médica para todo el personal laboral fijo, sus
cónyuges e hijos a su cargo.

Artículo 33. Uniformes.

El Excmo. Ayuntamiento proveerá gratuitamente al personal del Cuerpo de Policía Local las
siguientes prendas:

— Personal de limpieza de edificios:

2 pijamas/trajes/año.

2 batas/año.

1 par de zuecos, zapatos o botas/año.

— Brigada de obras, explotaciones agropecuarias y conductores-maquinistas:

2 trajes/chaquetilla, pantalón y camisa/dos años.

1 traje agua /dos años.

1 par de botas de agua /dos años.

1 par de zapatos de trabajo/año.

1 par de botas cortas/año.

1 3/4 cazadora/año.

— Personal de servicios varios: vigilantes, guardas, jardineros, electricistas…:

2 trajes oficio reglamentario/año.

2 pares de calzado reglamentario/año.

1 3/4 cazadora/dos años.
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El resto de utensilios que sean necesarios para el desempeño del puesto de trabajo serán pro-
porcionados, siempre que esté debidamente justificado por el trabajo realizado.

Cuando los uniformes sufran roturas o deterioro como consecuencia del ejercicio profesional
antes de la fecha determinada en el presente Acuerdo para la entrega de la nueva uniformi-
dad, ésta será reemplazada de forma inmediata por una nueva, con la entrega de la prenda
en mal estado.

El uniforme de verano será entregado en el mes de abril-mayo de cada año, mientras que el
uniforme de invierno será entregado en el mes de septiembre-octubre.

CAPITULO V. DERECHOS SOCIALES

Artículo 34. Relación personal de pareja.

Las personas ligadas a los laborales fijos por una relación de forma permanente, tendrán a
todos los efectos la misma consideración que los cónyuges, debiendo ser acreditado este ex-
tremo mediante certificación de convivencia y otra documentación que lo acredite dicha unión.

Artículo 35. Minusvalías.

Se entenderá por disminuido físico, psíquico o sensorial a toda persona que reúna los requi-
sitos establecidos en el RD 383/84 de 1 de febrero y la Orden Ministerial de 8 de marzo de
1984, debiendo aportar el certificado oficial establecido.

Artículo 36. Consanguinidad.

Cuando se mencionan las denominaciones de los parientes consanguíneos de los laborales fi-
jos, ha de entenderse referido también a los parientes de afinidad y siempre según el siguiente
cuadro:

Grado 1.º Padre/Madre, Hijo/Hija y Cónyuge.

Grado 2.º Abuelos, Hermanos y Nietos.

Grado 3.º Bisabuelos, Tíos, Sobrinos y Biznietos.

Grado 4.º Primos.

Artículo 37. Ayudas por estudios y ortopedia.

A todos los laborales fijos, afectados por este Convenio, se les concederá una vez al año por
miembro de la unidad familiar, las siguientes ayudas económicas:

a) Ayudas por estudios. Para la compra de material escolar o matrícula de los trabajado-
res que cursen estudios, de su cónyuge o de sus hijos se establecen las siguientes
cuantías:

Educación infantil 1º y 2º ciclo (0 a 6 años) ..............................................60,10 €

Educación primaria (1º a 6º)....................................................................60,10 €

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 

Ciclo formativo 1º, COU ........................................................................120,20 €
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Escuelas y facultades universitarias, Ciclo formativo 2º y 
doctorado (excluyéndose los master y demás estudios de 
especialización, salvo los especificados) ..................................................245,00 €

Para acceder a las ayudas consignadas para estudios no obligatorios, será necesaria la
presentación de justificante o certificación de matrícula del Centro donde se cursen los
estudios.

En el caso de que ambos cónyuges o compañeros/as presten servicio para el Ayunta -
miento, sólo puede optar uno de ellos a las ayudas establecidas, según los casos.

b) Ayudas para prótesis y otras.

Para medias ortopédicas, tobilleras, musleras, sillas de ruedas, y prótesis dentales, pre-
vio informe facultativo, se establece una ayuda que alcanzará el 35% del importe total de
factura.

Asimismo, previo informe facultativo y factura original, se establece una ayuda que cu-
brirá el gasto íntegro para cristales y lentillas y de 50 € para las monturas de las gafas.

En el caso de que no existieran recursos suficientes para cubrir las ayudas concedidas en
una anualidad, éstas se abonarán en el ejercicio siguiente con cargo al presupuesto y siem-
pre dentro del primer trimestre.

Las ayudas alcanzarán exclusivamente al empleado/a.

CAPITULO VI. FORMACIÓN

Artículo 38. Formación profesional.

Considerando que la formación es un instrumento fundamental para la profesionalización del
personal y la mejora de los servicios, las partes reconocen la necesidad de realizar un mayor
esfuerzo en formación, y se comprometen a colaborar mancomunadamente en esta tarea.

Los laborales fijos tienen derecho a ver facilitada la realización de cursos de perfeccionamiento
profesional y al acceso a cursos de reconversión y capacitación profesional organizados por
las distintas Administraciones Públicas.

A estos efectos, se concederán las siguientes licencias retribuidas de estudio:

a) De formación profesional a todos los niveles. Se conceden 60 horas/año como máximo
para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, cuando el curso se celebre
fuera de la Administración y el contenido del mismo esté relacionado directamente con el
puesto de trabajo o su carrera profesional en la Administración, siempre que lo permitan
las necesidades del servicio.

Los trabajadores comprendidos en el ámbito del presente Acuerdo realizarán los cursos
de capacitación profesional o de reciclaje para la adaptación a un nuevo puesto de traba-
jo que determine la Administración. El tiempo de asistencia a estos cursos se considera-
rá tiempo de trabajo a todos los efectos.
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b) De educación general, social o cívica. Se concederán permisos retribuidos el día del exa-
men para concurrir a exámenes y pruebas de aptitud y evaluación para la obtención de
un título académico o profesional.

c) La asistencia a los cursos impartidos por la Academia de Seguridad Pública de la Junta de
Extremadura se considerarán de formación y reciclaje, por lo tanto, los trabajadores que
participen en esta acción formativa tendrán derecho a las indemnizaciones que les co-
rrespondan por desplazamiento y dietas de acuerdo con la normativa aplicable de carác-
ter general.

1. Durante el periodo de vigencia de este Acuerdo, las partes se comprometen a establecer
un Plan de Formación Permanente con fondos específicos para acciones conjuntas entre
Sindicatos y Administración, que afectará a todas las categorías y grupos profesionales
existentes en esta corporación.

2. Se hará un plan de reciclaje para los trabajadores más necesitados por su escasa cualifi-
cación y a los afectados por cambios en la organización del trabajo o las nuevas tecnolo-
gías. A tal fin se podrán subscribir Acuerdos con otras instituciones o entidades públicas
o privadas cuando sea necesario.

3. Se realizarán estudios sectoriales sobre las necesidades de cualificación de los profesio-
nales vinculados a esta corporación y la evolución de estas profesiones o categorías por
la introducción de nuevas tecnologías, que sirvan para establecer Acuerdos futuros.

4. Se asegurará la participación sindical de las organizaciones sindicales más representati-
vas, en el diseño, objetivos, selección de participantes y monitores, seguimiento y evolu-
ción del plan formativo.

5. Se vinculará la formación con la promoción profesional, mediante cursos de formación que
habiliten para ocupar puestos de trabajo superiores en el intervalo de niveles asignados
a cada cuerpo o escala, serán convocados por la corporación, con la periodicidad que de-
manden los servicios y fije la Comisión de Formación oportuna. Las convocatorias debe-
rán publicarse en el tablón de anuncios de los distintos centros de trabajo. En estos cur-
sos de formación deberán impartirse los conocimientos generales y específicos adecuados
a la naturaleza de estos puestos. La formación adquirida por cada trabajador constará el
registro de personal y servirá como base para la futura selección de alumnado que deban
participar en otros cursos, elección de personal para ocupar determinados puestos, etc..

La participación en los cursos de formación se hará previa solicitud por el empleado pú-
blico y se seleccionará a los participantes en los mismos mediante concurso de méritos
que se determinarán en cada convocatoria y que serán valorados por una comisión crea-
da al efecto y que contará entre sus miembros a un representante de cada una de las or-
ganizaciones sindicales más representativas. Los participantes en los cursos mantendrán
su situación de servicio activo y tendrán derecho a las indemnizaciones que les corres-
pondan de acuerdo con la normativa aplicable de carácter general.

6. Se constituirá una Comisión de Formación, cuyas competencias serán:

a) Proponer acciones formativas.
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b) Aprobar los objetivos del plan de formación.

c) Aprobar el Plan de Formación y su seguimiento.

d) Realizar la selección de los participantes a los cursos.

e) Distribuir los recursos y control de los mismos.

f) Marcar las prioridades de formación para las diversas categorías o colectivos más ne-
cesitados, tanto de especialización como de reciclaje o reconversión.

g) Promover ayudas o facilidades externas o complementarias de los trabajadores menos
cualificados.

h) Gestionar las acciones de formación que se realicen con fondos públicos de otras insti-
tuciones.

7. Las partes firmantes, para elevar, aumentar y mantener la competencia profesional de los
empleados públicos de esta corporación, acuerdan:

CAPITULO VII. SALUD LABORAL Y PLAN DE IGUALDAD Y PROTOCOLO 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTO DEL ACOSO MORAL, 

SEXUAL Y POR RAZÓN DEL SEXO

Artículo 39. Comité de Salud laboral.

La creación y funcionamiento del Comité de Salud Laboral se entenderá conforme a la Ley
31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 39 Bis. Prevención y tratamiento del acoso moral, sexual y por razón del
sexo.

A fin de fomentar políticas y prácticas que establezcan un entorno laboral libre de acoso se-
xual, acoso moral y acoso por razón del sexo se establece un Código de Conducta y un
Protocolo de Actuación según Anexo IV.

Artículo 40. Botiquín.

En todos los Centros y Departamentos de Trabajo habrá, como mínimo un botiquín de pri-
meros auxilios, debidamente provistos, velando por su cumplimiento el Comité de Salud
Laboral.

CAPITULO VIII. DERECHOS SINDICALES

Artículo 41. Mesa General de Negociación.

De acuerdo con la Ley 9/87 de Órganos de Representación, Determinación de las condiciones
de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en su ar-
tículo 31, queda constituida la Mesa General de Negociación, en adelante MGN, de este
Ayuntamiento, cuyas competencias vienen reconocidas y recogidas en dicho artículo y si-
guientes de la citada Ley, así como en el propio Reglamento aprobado por la misma.
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Reunida la MGN, en su primera sesión se elaborará y aprobará el Reglamento de Funcio na -
miento de la citada Mesa.

La MGN podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesores, con voz pero sin
voto, en cuantas materias sean de su competencia.

Artículo 42. Delegados de Personal.

1. Los Delegados de Personal son el órgano representativo del conjunto de personal laboral
fijo, sin perjuicio de la representación que corresponda a las secciones sindicales respec-
to de sus propios afiliados.

2. Competencias: Serán competencias de los Delegados de Personal la defensa de los inte-
reses de los empleados públicos municipales y en particular, la negociación de sus condi-
ciones salariales y sindicales, así como el control de todos y cada uno de los miembros de
los referidos órganos.

Artículo 43. Garantías de los Delegados de Personal.

Los Delegados de Personal, como representantes legales de los laborales fijos, dispondrán en
el ejercicio de sus funciones representativas, de las siguientes garantías y derechos.

a) El acceso y libre circulación por las dependencias del Ayuntamiento sin entorpecer el nor-
mal funcionamiento de las mismas.

b) La distribución libre de todo tipo de publicaciones referidas a cuestiones profesionales o
sindicales.

c) Ser oídos en todos los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos durante el
año inmediatamente posterior sin perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el
procedimiento sancionador.

d) Se establece un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo efectivo re-
tribuidas como de trabajo de 30 horas mensuales con las siguientes especificaciones.

— Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en reuniones convocadas a peti-
ción de la Corporación, así como aquellas empleadas en períodos de negociación, siem-
pre que sean en reuniones conjuntas.

— Para el ejercicio de este derecho bastará la presentación en los servicios de personal de
la comunicación con una antelación a su uso de un día laborable, salvo imposibilidad
manifiesta.

— Los Delegados de Personal de la misma candidatura que así lo manifiesten podrán pro-
ceder, previa comunicación a los servicios de personal, a la acumulación de horas por
asuntos sindicales.

e) No ser trasladados durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año siguiente a su
mandato, salvo en caso de que ésta se produzca por revocación o dimisión, siempre que
el traslado o la sanción se base en la acción del laboral en el ejercicio de su representa-
ción. Asimismo, no podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional en
razón del desempeño de su representación.
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Artículo 44. Secciones Sindicales.

1. El laboral fijo afiliado a un sindicato podrá constituir secciones sindicales de conformidad
con lo establecido en los estatutos del mismo, siempre que las centrales estén legalmen-
te de acuerdo con el artículo 10.1 de la LOLS.

Artículo 45. Asambleas Generales.

1. Están legitimados para convocar asambleas de carácter general para todos los empleados
públicos:

a) Las organizaciones sindicales representativas del Ayuntamiento directamente o a tra-
vés de los delegados sindicales.

b) Cualesquiera trabajadores del Excmo. Ayuntamiento siempre que su número no sea in-
ferior al 33%.

2. Las reuniones en el Centro de Trabajo se autorizarán al inicio o al final de la jornada la-
boral. Para ello, el Ayuntamiento facilitará un local y proveerá de los medios y materiales
para el eficaz cumplimiento de la misma.

Sólo podrán concederse autorizaciones hasta un máximo de treinta y seis horas anuales.
De estas, dieciocho corresponderán a las secciones sindicales y el resto a los Delegados
de Personal.

3. Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jornada de trabajo, la convoca-
toria deberá referirse a la totalidad del colectivo de que se trate, salvo en las reuniones
de las secciones sindicales.

4. Serán requisitos para convocar una Asamblea General los siguientes:

a) Comunicar por escrito su celebración con una antelación de 2 días laborables.

b) En este escrito se indicará:

— La hora y el lugar de la celebración.

— El orden del día.

— Los datos de los firmantes que acrediten estar legitimados para convocar la reunión,
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

5. Si antes de las 24 horas anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea General, la
Autoridad administrativa competente no formulase objeciones a la misma mediante reso-
lución motivada, podrá celebrarse sin otro requisito posterior.

6. Los convocantes de la Asamblea serán responsables del normal desarrollo de la misma.

Artículo 46. Asesores de la MGN.

La mesa de negociación podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesores,
con voz pero sin voto, en cuantas materias sean de sus competencias. Dichos asesores serán
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designados libremente por cada una de las representaciones en número de uno respectiva-
mente.

Artículo 47. Conciliación o mediación.

En caso de no llegar a ningún acuerdo entre las partes de la MGN, éstas, si así lo deciden po-
drán someterse a la conciliación o mediación ante cualquier otro organismo o autoridad com-
petente en la materia a cuyo fin les serán remitidos los informes que las partes consideren
convenientes, como paso previo a las acciones individuales y colectivas correspondieran com-
peter a los interesados.

Artículo 48. Comisiones de trabajo.

Cuando ambas partes lo consideren conveniente y así lo acuerden se podrán crear comisio-
nes de trabajo restringidas para tratar temas concretos y predeterminados.

Artículo 49. Cooperación con la MGN.

La MGN tendrá la cooperación necesaria para el mejor desempeño de las funciones de ésta
como órgano de participación.

Artículo 50. Sigilo profesional de los delegados de personal.

En el sentido expresado en el artículo, los Delegados de personal podrán dirigirse o per-
sonarse en cualquier centro, servicio, oficina o dependencia del ayto. a comprobar cuan-
tos datos y extremos fueran necesarios y proceder al estudio de los mismos, y los jefes
o responsables de dichos servicios o departamentos deberán cooperar o facilitar el acce-
so a cuantos antecedentes e informes sean precisos para el cometido de dicha MGN, siem-
pre que se respete el contenido del artículo 10 de la Ley 9/87, sobre el debido sigilo pro-
fesional.

Artículo 51. Denuncia de actitud hostil.

A estos efectos precedentes cualquier actitud hostil o entorpecedora de la labor referida en el
artículo anterior podrá ser objeto de denuncia remitida a la presidencia de la Corporación, la
cual actuará de la forma procedente según las normas de aplicación.

Artículo 52. Comunicaciones oficiales de la MGN.

Las comunicaciones oficiales de la MGN se verificarán siempre directamente por escrito, sin
que puedan admitirse tratados y reproducciones a través de otras instancias.

Artículo 53. Contrataciones de la Corporación.

En el marco de la legalidad vigente y con el fin de asegurar la protección sindical, el Ayto. en-
tregará a las organizaciones y centrales sindicales, así como a los delegados de personal, en
el plazo de quince días, una copia básica de todos los contratos y de sus prórrogas y finiqui-
tos que comprenderán los datos necesarios para comprobar la adecuación de los mismos a la
legalidad vigente.
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CAPITULO IX. DERECHOS Y DEBERES

Artículo 54. Derechos y Deberes.

Los empleados municipales se someterán en esta materia a lo dispuesto en:

— Ley 7/85, de Bases de Régimen Local.

— RDL 781/1986 de 18 de abril.

— Ley 30/84 de 2 de agosto, de Reforma de la Función Pública en lo que sea de su apli-
cación.

— Demás disposiciones que desarrollen, modifiquen o amplíen la citada legislación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Reconocer por parte de la empresa a todos los trabajadores con categoría laboral
de fijos, que en caso de privatización del servicio o cambio de dependencia de los mismos,
asuman las plantillas en su totalidad, respetándose en todo caso los derechos adquiridos por
éstos, tales como salario, antigüedad, puesto de trabajo, categoría laboral, etc. siendo nece-
saria en todo el proceso la presencia de la comisión paritaria.

Segunda. Minusvalías.

La Corporación establecerá ayudas económicas para los trabajadores que tengan a su cargo
hijos discapacitados físicos o psíquicos en los mismos grados que los reconocidos por el IN-
SERSO y siempre que lo soliciten y sea justificado.

Tercera. Entrega del Convenio.

El Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera entregará copia del presente Convenio a todos los em-
pleados municipales que figuren en la plantilla. También entregará copias, junto con la toma
de posesión, a los empleados de nuevo ingreso.

Cuarta. Se establece un complemento de productividad de 427,67 euros mensuales para el
encargado de obras y servicios por el exceso de jornada y servicios extraordinarios y una bol-
sa de trabajo para el personal laboral de 60 horas anuales a razón de 14,57 euros/hora.

Si por circunstancias de fuerza mayor hubiera que sobrepasar dicha bolsa, el importe de las
horas se calculará conforme a lo previsto en el artículo 23 de presente acuerdo. 

Quinta. Ayudas Sociales.

Las cuantías previstas en el Capítulo V del presente Acuerdo, referente a ayudas sociales, se
incrementarán durante la vigencia de este Acuerdo según el IPC real de los años sucesivos.
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ANEXO I 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

 

   
GRUPO SUELDO BASE C. DESTINO 

C1 732.51 euros 535.06 euros 
C2 598.95 euros 367.23 euros 
D 546.82 euros 320.09 euros 

 

 

GRUPO PUESTO DE TRABAJO COMPLEM. 

ESPECÍFICO 

COMPLEM. 

PRODUCTIVIDAD 

ADMINISTRATIVO 
 

427.50 euros C1 

ADMINISTRATIVO 
BIBLIOTECA 

394.62 euros 

 

C2 -AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
-OFICIAL 1ª 
FONTANERÍA 
-ENCARGADO OBRAS Y 
SERVIC. 
-OFICIAL 1ª 
ELECTRICISTA 
-OFICIAL 1ª JARDINERÍA 
-OFICIAL 1ª 
CONDUCTOR  SERV. 
BASURA 
-OFICIAL 2ª SERVICIO 
BASURA 
-OFICIAL 2ª 
CONDUCTOR SERV. 
OBRAS 
-OFICIAL 1ª 
MANTENIMIENTO 
-ENCARGADO 
PABELLÓN 
-OFICIAL 1ª SERV. AGUA 

 
250.42 euros 

 
282.50 euros 

 
559.04 euros 
  
460.39 euros 
381.46 euros 

 
394.62 euros 

 
591.93 euros 

 
381.46 euros 

 
 
 

381.46 euros  
 

230.19 euros 
526.16 euros 

 

 
 
  
 
477.67 euros 
(Encargado OO. Y 
SS.) 
 
 
 
 
 
 
 

D - PEÓN ORDINARIO 
MANTENIMIENTO 
- PEÓN SERVICIO 
LIMPIEZA VIARIA 
- PEÓN SERVICIO 
LIMPIEZA EDIFICIOS 

 
197.31 euros 

 
328.85 euros 

 
328.85 euros 
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ANEXO II 
 

CATALOGACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
 

GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 

C1 

 
 
 
 
 
 

Administrativos 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual 50 
Estudios de especialización 25 
Características de jornada  
Régimen de dedicación 25 
Esfuerzo físico  
Condiciones ambientales  
Peligrosidad  
Titulación académica 175 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 325 

 
GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C1 
 

 
 
 
 
 
Administrativo 
Biblioteca  

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización 25 
Características de jornada 50 
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico  
Condiciones ambientales  
Peligrosidad  
Titulación académica 175 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 300 

 
GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C2 
 
 
 

 
 
 
 
 
Oficial 1ª 
fontanería 
 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico 50 
Condiciones ambientales 50 
Peligrosidad 60 
Titulación académica 150 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 360 
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GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C2 
 

 
 
 
Encargado  
Obras y Servicios 

Responsabilidad por mando 100 
Responsabilidad por repercusión de resultados 50 
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación 25 
Esfuerzo físico  
Condiciones ambientales 25 
Peligrosidad 25 
Titulación académica 150 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 425 

 
 
GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C2 

 
 
 
 
 
 
Auxiliar 
Administrativo 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico  
Condiciones ambientales  
Peligrosidad  
Titulación académica 150 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 200 

 
 
GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C2 

 
 
 
 
Oficial 1ª 
Electricidad 
 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico 25 
Condiciones ambientales 25 
Peligrosidad 100 
Titulación académica 150 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 350 
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GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
 
C2 

 
 
 
 
 
Oficial 1ª 
Jardinería 
 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico 25 
Condiciones ambientales 25 
Peligrosidad 40 
Titulación académica 150 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 290 

 
 
 
GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C2 

 
 
 
 
 
 
Oficial 1ª  
Conductor camión  
Basura 
 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación 25 
Esfuerzo físico 25 
Condiciones ambientales 25 
Peligrosidad 25 
Titulación académica 150 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 300 

 
 
GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C2 

 
 
 
 
 
Oficial 2ª  
Servicio Basura 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico 50 
Condiciones ambientales 50 
Peligrosidad 100 
Titulación académica 150 
Penosidad 100 
TOTAL PUNTOS 450 
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GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C2 

 
 
 
 
 
Oficial 2ª 
Conductor Obras 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización 25 
Características de jornada  
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico 15 
Condiciones ambientales 25 
Peligrosidad 25 
Titulación académica 150 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 290 

 
GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C2 

 
 
 
 
 
Oficial 1ª  
mantenimiento 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico 25 
Condiciones ambientales 25 
Peligrosidad 40 
Titulación académica 150 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 290 

 
 
GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C2 

 
 
 
 
 
Oficial 1ª  
Cementerio Municipal 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada 25 
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico  
Condiciones ambientales 25 
Peligrosidad 25 
Titulación académica 150 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 275 
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GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C2 

 
 
 
 
 
Encargado  
Pabellón 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada 25 
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico  
Condiciones ambientales  
Peligrosidad  
Titulación académica 150 
Penosidad  
TOTAL PUNTOS 175 

 
 
GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
C2 

 
 
 
 
 
Oficial 1ª 
Servicio agua 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados 60 
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico 25 
Condiciones ambientales 25 
Peligrosidad 75 
Titulación académica 150 
Penosidad 25 
TOTAL PUNTOS 360 

 
 
GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 

D 

 
 
 
 
 
Peón ordinario 
mantenimiento 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico 25 
Condiciones ambientales 25 
Peligrosidad 50 
Titulación académica 50 
Penosidad  
TOTAL PUNTOS 150 
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GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
D 

 
 
 
 
 
Peón ordinario 
Limpieza viaria 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico 25 
Condiciones ambientales 25 
Peligrosidad 50 
Titulación académica 100 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 250 

 
 
 
GRUPO Puesto Trabajo CONCEPTO A CATALOGAR Puntos 
 
 
 
 
 
D 

 
 
 
 
 
Peón ordinario 
Limpieza edificios 

Responsabilidad por mando  
Responsabilidad por repercusión de resultados  
Esfuerzo intelectual  
Estudios de especialización  
Características de jornada  
Régimen de dedicación  
Esfuerzo físico 25 
Condiciones ambientales 25 
Peligrosidad 50 
Titulación académica 100 
Penosidad 50 
TOTAL PUNTOS 250 
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ANEXO III

PUNTUACIÓN ÁREAS CATALOGACIÓN: RESPONSABILIDAD. DIFICULTAD 
TÉCNICA, DEDICACIÓN, PENOSIDAD Y PELIGROSIDAD

Partiendo de estos elementos condicionantes podemos establecer las siguientes áreas:
Responsabilidad, Dificultad Técnica, Dedicación, Penosidad y Peligrosidad. A su vez cada una
de estas áreas estaría integrada por los siguientes factores:

Hay que señalar que si bien pueden existir otros factores, la selección de los mismos debe
responder a criterios objetivos en relación directa con el tipo de organización que abordemos.

AREAS FACTORES

RESPONSABILIDAD 1. Responsabilidad por mando

2. Responsabilidad por repercusión en los resultados

DIFICULTAD TÉCNICA 1. Esfuerzo intelectual

2. Otros estudios de especialización

DEDICACION 1. Tipo de jornada

2. Dedicación

PENOSIDAD 1. Esfuerzo físico

2. Condiciones ambientales

PELIGROSIDAD 1. Peligrosidad

A. AREA DE RESPONSABILIDAD:

1) Factor "A1" Responsabilidad por mando:

Mide el nivel de dirección y coordinación del personal subordinado, valorándose en este fac-
tor el esfuerzo, dificultad e inconvenientes de tener que obtener resultados a través de ter-
ceros que depender jerárquicamente del puesto.

Hay que, tener en cuenta que, si bien a todos los puestos de un mismo nivel jerárquico
(Jefe de Sección, Jefe de Servicios, etc.) no tiene porqué corresponder siempre igual nú-
mero de puestos subordinados, en este factor se valora sólo el número de personas que de-
penden jerárquicamente del puesto de que se trate. En consecuencia podemos encontra-
mos idénticos puestos jerárquicos con distinta puntuación y, por tanto, con distinto
Complemento Especifico.

Veamos a continuación el siguiente cuadro:
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TABLA DEL FACTOR "A1" RESPONSABILIDAD POR MANDO

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES

A1.1 Sin mando, ni supervisión o control de personal Puede esporádicamente 

ejercer mando 0

A1.2 Sin mando, pero con control de personal Vigila o controla personal 

que no depende de él 25

A1.3 Mando directo de un pequeño grupo de trabajadores 50

A1.4 Mando de grupo reducido con mando intermedio 100

A1.5 Mando de grupo importante de trabajadores 150

A1.6 Mando de una organización 250

2) Factor "A2"  Responsabilidad por repercusión en los resultados:

Es el nivel de repercusión global (económica, operativa, de imagen, etc.) que tienen las acti-
vidades del puesto respecto de los objetivos de la institución.

La valoración de este factor se debe necesariamente efectuar por su integración en uno de
los seis niveles de responsabilidad que seguidamente se expresan, y ello en función de su
análisis comparativo con los restantes puestos de la organización.

Lo podemos reflejar, de forma esquemática, en el cuadro siguiente:

TABLA DEL FACTOR "A2" RESPONSABILIDAD POR REPERCUSION DE RESULTADOS

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES Ptos.

A2.1 Poca repercusión en resultados Puestos de ejecución con normas y control alto, etc. 0

A2.2 Moderada repercusión en los resultados Puestos de ejecución con normas y control bajo, etc. 50

A2.3 Media repercusión en los resultados Puestos de control o ejecución sin normas, etc. 100

A2.4 Media-alta repercusión en los resultados Puestos de coordinación, estudio o gestión, etc. 225

A2.5 Alta repercusión en los resultados Puestos de dirección funcional sencilla, etc. 350

A2.6 Máxima repercusión en los resultados Puestos de dirección plurifuncional, etc. 450

B) AREA DE DIFICULTAD TÉCNICA:

1) Factor "B1" Esfuerzo intelectual:

Es el nivel de esfuerzo, exclusivamente mental que es habitualmente necesario realizar para
poder desempeñar el puesto de trabajo.

En este factor valoraremos, además de la complejidad intelectual del trabajo, la aportación
de originalidad en las decisiones que se adoptan, siempre en consonancia con las retribucio-
nes del puesto para adoptar tales decisiones originales. Normalmente un puesto de ejecución
tendrá sus actuaciones preestablecidas, o bien deberá consultar para su modificación.
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TABLA DEL FACTOR "B1" ESFUERZO INTELECTUAL

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES Ptos.

B1.1 Poco esfuerzo intelectual Puestos de ejecución cuyas resoluciones están 

normalmente preestablecidas. Salvo excepciones 

se consultan las soluciones previstas 25 

B1.2 Moderado esfuerzo intelectual Puestos de coordinación cuyos procedimientos están 

básicamente normalizados, si bien en ocasiones 

se han de adaptar soluciones no preestablecidas 50

B1.3 Bastaste esfuerzo intelectual Puestos profesionales cuya actividad es 

fundamentalmente intelectual, si bien las variables 

que maneja no son de máxima complejidad 75

B1.4 Mucho esfuerzo intelectual Puestos técnicos de actividad especializada 

exclusivamente intelectual, de máxima complejidad 

en la organización 100

2) Factor "B2" Estudios de especialización:

Es el nivel de estudios especializados, que complementarios a los académicos, se exigirían en
un proceso selectivo o de provisión del puesto de trabajo. No se volverán a valorar estudios
que ya estuviesen contenidos en el programa del nivel académico exigidos (por ejemplo:
Idiomas en carreras de idiomas, etc.).

Dentro de este apartado, podríamos incluir estudios de especialización tales como: Taquígrafa,
Ofimática avanzada, Conducción de vehículos especiales, Cursos de especialización policial,
estudios de posgraduado, etc..

TABLA DEL FACTOR "B2" ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES Ptos.

B2.1 Sin especialización Puestos que no requieren estudios de 

especialización complementarios. 25

B2.2 Especialización baja Taquigrafía, conocimiento idiomas, cursillos especializados, etc. 50

B2.3 Especialización moderada Dominio de idioma, carnets especiales. 

Buenos conocimientos de ofimática, etc. 100

B2.4 Especialización media Dominio perfecto de idiomas. 

Buenos conocimientos informáticos, etc. 150

B2.5 Especialización alta Habilitaciones medias. Estudios normales posgraduados, etc. 200

B2.6 Especialización muy alta Habilitaciones medias. Estudios complejos posgraduados, etc.
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C) AREA DE DEDICACIÓN:

1) Factor "C1" Características de Jornada:

Mide el nivel de molestia o dificultad relativa que el trabajador tendrá en el desempeño de su
puesto, por razón del sistema de presencia en el trabajo.

Se contemplan cinco niveles, dentro de los cuales, se podrán asimilar la gran mayoría de las
circunstancias de jornada.

TABLA DEL FACTOR "C1" CARACTERISTICAS DE JORNADA

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES Ptos

C1.1 Jornada ordinaria Puestos con jornada ordinaria (08'00 a 15'00) 25

C1.2 Jornada semi-ordinaria Realizan parte de su jornada fuera de la jornada ordinaria. 50

C1.3 Jornada con festivos Realizan trabajos en festivas o días no laborables. 100

C1.4 Nocturnidad Puestos con jornada entre las 22'00 hrs. y las 0,800 hrs. 150

C1.5 Turnicidad Rotación en jornada de mañana/tarde/noche 200

2) Factor "C2" Régimen de dedicación:

Mide el nivel de exclusividad laboral que se adquiere con la entidad, como consecuencia del
desempeño del puesto de trabajo, al margen del tipo de jornada que se tenga establecida.

No hay que confundir las molestias que pueda producir un determinado tipo de jornada, con
el grado de exclusividad (o dedicación) del trabajador a su puesto de trabajo en la Entidad.

El régimen que aquí se contempla, en ningún caso pretende compensar posibles ampliacio-
nes de jornada, las cuales se abonarán mediante gratificaciones cuando superen las 35'00 ho-
ras semanales para aquellos trabajadores con jornada ordinaria. Para el personal con jorna-
da y horario de especial dedicación aquéllas que superen las 40 horas semanales. No obstante
y para el personal sujeto a este régimen, hay que tener en cuenta que legalmente se esta-
blece la posibilidad de aumento de horario, para aquellos casos que ocasionalmente sea pre-
ciso por necesidades de servicio.

Por último, recordar que los distintos tipos de jornadas y horarios están recogidos en la
Resolución de 27 de abril de 1995, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se dicta instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil al ser-
vicio de la Administración General del Estado.
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TABLA DEL FACTOR "C2" REGIMEN DE DEDICACIÓN

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES Ptos.

C2.1 Dedicación normal Puestos de actividad ordinaria de 35 horas semanales 35

C2.2 Dedicación preferente Puestos normalmente técnicos de actuación profesional urgente 25

C2.3 Jornada y horarios Puestos en oficinas de información y atención al 

especiales público así como en los Registros 75

C2.4 Especial dedicación Jornada de 40 horas semanales 100

D) AREA DE PENOSIDAD:

1) Factor "D1" Esfuerzo físico:

Es el nivel de esfuerzo físico necesario para desempeñar el puesto de trabajo.

Este factor tiene en cuenta básicamente el esfuerzo postural y la fuerza ejercida para el ade-
cuado desarrollo del trabajo. La asignación de un nivel se efectuará ponderando el esfuerzo
y su frecuencia, para grandes esfuerzos de escasa frecuencia, se asignará el nivel más bajo.
Este factor, en su grado 2 y siguientes, sólo es normalmente aplicable a puestos de ejecución
manual.

TABLA DEL FACTOR "D1" ESFUERZO FISICO

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES Ptos.

D1.1 Prácticamente sin esfuerzo físico especial, Puestos de actividad ligera 0

con posturas libres

D1.2. Esfuerzos físicos normales o posturas Puestos de actividad básicamente

normalmente forzadas manual o a pie permanentemente 25

D.1.3 Esfuerzos físicos importantes con posturas Puestos de carga/descarga o

normalmente forzadas de actividades físicas de gran esfuerzo 50

D.1.4 Esfuerzos físicos muy importantes Puestos de actividades especiales cuyo 

con posturas especialmente permanentes trabajo comporte con carácter habitual 

unas condiciones físicas extremas 100

2) Factor "D2" Condiciones ambientales:

Es el grado de incomodidad, normalmente física, que necesariamente se ha de soportar para
la ejecución de las tareas del puesto de trabajo.

La penosidad puede tener varios orígenes, si bien la más frecuente es la que se deriva de las
condiciones ambientales, o en su caso de la propia tarea.

Para valorar adecuadamente la penosidad hay que tener muy presente el tiempo de perma-
nencia habitual en dichas condiciones, su baja frecuencia conduciría a nivel 1 o como máxi-
mo 2.
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TABLA DEL FACTOR "D2" CONDICIONES AMBIENTALES

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES Ptos.

D2.1 Normalmente sin penosidad Puestos de actividad ordinaria 25

D2.2 Condiciones de trabajo incómodas Puestos de actividad normal

o levemente penosas a la intemperie, en naves, etc. 50

D2.3 Condiciones penosas tales Puestos de actividad normal

como ruidos, suciedad, olores, etc. en recogida limpieza, depuradoras, etc. 75

D2.4 Condiciones penosas importantes Puestos especiales de

especiales permanentes depuradoras, vertederos, etc. 100

D2.5 Condiciones penosas intensas Puestos en condiciones de extrema

y permanentes incomodidad física permanente 150

E) AREA DE PELIGROSIDAD. FACTOR "E" PELIGROSIDAD:

Es el nivel de riesgo físico que asume el titular del puesto al desempeñar las funciones obli-
gatorias del mismo.

Este factor es de aplicación exclusiva a aquellos puestos concretos en los que, por sus carac-
terísticas especiales, es imposible evitar el riesgo en la actividad; en ningún caso pretende ni
puede utilizarse para compensar riesgos técnicamente evitables.

TABLA DEL FACTOR "E" PELIGROSIDAD

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES Ptos.

E1 Sin peligrosidad especial incluyendo Puestos de actividad ordinaria 25

golpes, caídas, atropellos

E2 Condiciones de riesgo físico frecuente Puestos de actividades de atención al público, 75

e intensidad grave y frecuencia moderada trabajos frente a pantallas de ordenadores, etc.

E3 Condiciones de riesgo físico frecuente Puestos de actividad profesional especial que

de intensidad grave e inevitable implican riesgo posible grave e inevitable 150

E4 Condiciones de máximo riesgo Ciertos puestos singulares y especiales 

permanente del cuerpo de seguridad 200 
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ANEXO IV

PLAN DE IGUALDAD Y PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
TRATAMIENTO DEL ACOSO MORAL, SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO

INTRODUCCIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente en lo que a “Política de Igualdad”
se refiere, se procede con el presente documento a la confección de un Código de Conducta
cuyo objeto es fomentar políticas y prácticas que establezcan unos entornos laborales libres
del acoso, y por otra parte, un Protocolo de Actuación para reglamentar los procedimientos a
seguir en los casos que se planteen tales supuestos. Este documento formará parte del Plan
de Igualdad y tiene como finalidad el fijar las medidas para propiciar la evitación del llamado
acoso sexual, acoso moral y acoso por razón de sexo en el ámbito de aplicación del Convenio,
y por otra, elaborar un protocolo de actuación para los supuestos en que tal situación se pro-
dujera.

Se ha seguido para su redacción las pautas estipuladas por el Código de Conducta de las
Comunidades Europeas adaptándolo de la manera más adecuada a la realidad organizativa,
y cumpliendo con las premisas establecidas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, pa-
ra la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres. 

1. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

Toda persona tiene derecho a recibir un trato cortés respetuoso y digno, así como a la salva-
guardia de sus derechos fundamentales de carácter laboral. Por tal motivo, y en virtud de los
Derechos Fundamentales reconocidos en el Capítulo II, Título I del texto Constitucional, den-
tro de los cuales se encuentran derechos tan sustanciales como el de no discriminación (art.
14), el de la intimidad (art. 35), así como la prohibición de todo tipo de discriminación mo-
ral, sexual y por razón de sexo en el trabajo, el Ayuntamiento y los representantes de los tra-
bajadores se comprometen a crear, mantener y proteger con todas las medidas a su alcan-
ce, un entorno laboral donde se respete la dignidad y la libertad sexual del conjunto de
personas que trabajan en el ámbito del Ayuntamiento.

Las partes firmantes del presente documento manifiestan que el acoso moral y el acoso se-
xual suponen un grave atentado contra la dignidad de la persona y, consecuentes con la de-
cisión de no permitirlos ni tolerarlos, acuerdan establecer un conjunto sistemático de medi-
das para garantizar un entorno laboral exento de todo tipo de situaciones que puedan vulnerar
y afectar tanto al equilibrio de la salud física y psicológica como al bienestar de las personas.

Para ello, se manifiesta que no se tolerarán situaciones ciertas de acoso, tanto sexual como
moral, en el seno del Ayuntamiento. Dichas situaciones serán consideradas como falta labo-
ral, dando lugar a las sanciones correspondientes. Queda declarada expresamente la total
prohibición de cualquier acción o conducta constitutiva de acoso de cualquier naturaleza, sien-
do considerada ésta, en su caso, como falta laboral que será sancionada del modo previsto
en el Convenio Colectivo de la Empresa.

Es responsabilidad de todos los miembros de la Empresa el asegurar un entorno de trabajo
respetuoso con los derechos de todos/as los/as que lo integran, especialmente de los direc-
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tivos y mandos intermedios que deben garantizar, con los medios a su alcance, que no se
produzcan situaciones de acoso en cualquiera de sus modalidades. Se dará formación gene-
ral a los mandos y gestores, que les permita identificar los factores que contribuyen a que no
se produzca acoso y a familiarizarse con sus responsabilidades en esta materia.

En caso de producirse, se garantizará la ayuda a la persona que lo sufra y se evitará con to-
dos los medios posibles que la situación se repita.

Le corresponde a cada persona determinar el comportamiento que le resulte inaceptable y
ofensivo, y así debe hacerlo saber a la persona acosadora, por sí misma o a través de perso-
nas de su confianza, pudiendo utilizar además los cauces o procedimientos que se determi-
nan en este Protocolo. De este modo, toda persona que considere que ha sido objeto de aco-
so tiene derecho a solicitar la aplicación del presente protocolo, teniendo además un derecho
reconocido a ser asistida por sus representantes en la tramitación del mismo, cuando así lo
solicite expresamente.

De modo efectivo, se establece con el presente documento un método para que se aplique a
la prevención y rápida solución de las reclamaciones relativas al acoso sexual y moral, todo
ello con las debidas garantías y en un marco de observancia de las normas constitucionales,
laborales, y las declaraciones relativas a los principios y derechos fundamentales laborales.
Dicho procedimiento será difundido a todos los trabajadores/as, garantizando la comprensión
del mismo por parte de todos ellos.

Aquellos a quienes se asignen cometidos específicos en materia de acoso sexual habrán de
recibir una formación especial para desempeñar con éxito sus funciones (información legal so-
bre la materia, habilidades sociales para manejar conflictos, procedimientos de actuación, ...).

2. DEFINICIONES

• Acoso moral: situación en la que un empleado o grupo de empleados ejercen una vio-
lencia psicológica extrema, abusiva e injusta de forma sistemática y recurrente, durante
un tiempo prolongado, sobre otro empleado/a, en el lugar de trabajo, con la finalidad de
destruir las redes de comunicación de la víctima, destruir su reputación, minar su auto-
estima, perturbar el ejercicio de sus labores, degradar deliberadamente las condiciones
de trabajo del agredido/a, y lograr que finalmente esa persona o personas abandonen su
puesto de trabajo, produciendo un daño progresivo y continuo a su dignidad. Tendrán la
consideración de acoso moral toda conducta, práctica o comportamiento, realizado de mo-
do sistemático o recurrente en el seno de una relación de trabajo que suponga, directa o
indirectamente, un menoscabo o atentado contra la dignidad del trabajador/a, al cual se
intenta someter emocional y psicológicamente de forma violenta u hostil, y que persigue
anular su capacidad, promoción profesional o su permanencia en el puesto de trabajo,
afectando negativamente al entorno laboral.

Los elementos que identifican que un comportamiento es constitutivo de acoso moral son: 

1. Existencia real de una finalidad lesiva de la dignidad profesional y personal del traba-
jador/a.
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2. Falta de justificación de las actuaciones realizadas de forma recurrente y durante un
tiempo prolongado, o bien, actuaciones que creen especial indefensión para la víctima,
aunque sea un único episodio pero especialmente graves por las circunstancias concu-
rrentes.

3. Las actuaciones producen una actitud de rechazo a cualquier persona mínimamente sen-
sata y razonable.

4. Se dirige frente a un trabajador/a, un subordinado/a, aunque también puede ser con-
tra otros compañeros/as de trabajo o incluso contra un superior jerárquico.

5. Acciones contra la reputación o la dignidad personal del afectado/a; por medio de la re-
alización de comentarios injuriosos contra su persona, ridiculizándolo o riéndose públi-
camente de él, de su aspecto físico, de sus gestos, de su voz, de sus convicciones per-
sonales o religiosas, de su estilo de vida, etc.

6. Acciones contra el ejercicio de su trabajo, encomendándole trabajo en exceso o difícil
de realizar cuando no innecesario, monótono o repetitivo, o incluso trabajos para los
que el individuo no está cualificado, o que requieren una cualificación menor que la po-
seída por la víctima; o, por otra parte, privándole de la realización de cualquier tipo de
trabajo; enfrentándole a situaciones de conflicto de rol (negándole u ocultándole los
medios para realizar su trabajo, solicitándole demandas contradictorias o excluyentes,
obligándole a realizar tareas en contra de sus convicciones morales, etc...).

7. Acciones de manipulación de la comunicación o de la información con la persona afec-
tada que incluyen una amplia variedad de situaciones; manteniendo al afectado en una
situación de ambigüedad de rol (no informándole sobre distintos aspectos de su traba-
jo, como sus funciones y responsabilidades, los métodos de trabajo a realizar, la can-
tidad y la calidad del trabajo a realizar, etc., manteniéndole en una situación de incer-
tidumbre); haciendo un uso hostil de la comunicación tanto explícitamente
(amenazándole, criticándole o reprendiéndole acerca de temas tanto laborales como re-
ferentes a su vida privada) como implícitamente (no dirigiéndole la palabra, no hacien-
do caso a sus opiniones, ignorando su presencia,...); utilizando selectivamente la co-
municación (para reprender o amonestar y nunca para felicitar, acentuando la
importancia de sus errores, minimizando la importancia de sus logros,...). Producida la
conducta antes tipificada, corresponde a cada persona determinar el comportamiento
que le resulte inaceptable y ofensivo, y así debe hacerlo saber al acosador/a, por sí o
por terceras personas de su confianza y en todo caso, puede utilizar el procedimiento
que para estos fines se establezca en este protocolo.

En función de la persona que lleve a cabo la conducta acosadora, se pueden distinguir va-
rios tipos de acoso moral:

a) Vertical: la situación de acoso se produce entre personas que tienen una diferente po-
sición dentro de una escala jerárquica de roles en el trabajo. Dentro de esta modalidad
distinguimos:

• Acoso moral ascendente; el agente del acoso moral es una persona que ocupa un
puesto de inferior nivel jerárquico al de la víctima. Este tipo de acoso puede ocurrir
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en situaciones en las que un trabajador asciende y pasa a tener como subordinados a
los que anteriormente eran sus compañeros. También puede ocurrir cuando se incor-
pora a la organización una persona con un rango superior, desconocedor de la orga-
nización o cuyas políticas de gestión no son bien aceptadas entre sus subordinados.

• Acoso moral descendente; es aquel en el que el agente del acoso es una persona
que ocupa un cargo superior a la víctima, como, por ejemplo, su jefe o superior je-
rárquico.

b) Horizontal; se da entre compañeros del mismo nivel jerárquico. El ataque puede de-
berse, entre otras causas, a envidias, celos, alta competitividad o por problemas pura-
mente personales. La persona acosadora buscará entorpecer el trabajo de su compa-
ñero/a con el fin de deteriorar la imagen profesional de éste/a e incluso atribuirse a sí
mismo/a méritos ajenos. 

Atendiendo a los propósitos buscados o efectos conseguidos con el acoso moral y, por tan-
to, a los derechos primariamente lesionados, se distinguen:

— Acosos morales por motivos discriminatorios:

— Por razón de género: el motivo reside en la desconsideración a la trabajadora por ser mujer.

— Por razón de cualquier otra circunstancia discriminatoria: edad, orientación sexual, ra-
za, convicción o creencia,...

— Acosos morales por motivos de dominación: implica el ejercicio de un poder de domi-
nio sobre las víctimas, ya sea para provocar sin más su humillación, ya para presio-
nar hacia el abandono del puesto,... En este tipo de acoso se daña el derecho funda-
mental del trabajador al respeto de su integridad personal (física, psíquica y moral)
regulado en el artículo 15 de la Constitución Española.

La doctrina jurisprudencial (SsTTSJ Aragón, 27/12/2005; Galicia 2/10/2003; Andalu -
cía/Granada, 16/11/2004; País Vasco, 9/9/2003; La Rioja, 6 octubre de 2005) ha seña-
lado como elementos fundamentales del acoso los siguientes: El bien jurídico protegido
es el derecho a la dignidad personal del trabajador {artículo 15 Constitución Española).

La forma en que se produce la lesión de ese derecho, lo que implica por parte del sujeto
activo una conducta caracterizada por:

a) Un hostigamiento al trabajador mediante cualquier conducta vejatoria o intimidatoria.

b) Reiteración en el tiempo de dicha conducta, siguiendo una unidad de propósito.

c) Perseguir una finalidad consistente de modo específico en minar psicológicamente al
acosado, logrando así de modo efectivo algún objetivo que de otro modo no hubiera
conseguido el acosador.

d) La intención de dañar, ya sea del empresario o de los directivos, ya sea de los com-
pañeros de trabajo.

e) La producción de un daño en la esfera de los derechos personales.
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• Acoso sexual: es toda conducta de naturaleza sexual u otros comportamientos basados
en el sexo, que afectan a la dignidad de la mujer y el hombre, en relación o como conse-
cuencia del trabajo, y que se exteriorizan por medio de un comportamiento físico o ver-
bal manifestado en actos, gestos o palabras, cuyo sujeto activo debe saber que dicha con-
ducta es socialmente reprochable y sabe, por manifestaciones del sujeto pasivo, que no
es deseada por la persona que es objeto de la misma. Asimismo, el acoso debe ser pon-
derado objetivamente como capaz de crear un ambiente o clima de trabajo odioso, ingrato
o incómodo.

El concepto de Acoso Sexual está recogido en la Directiva Comunitaria 20021731CE de
septiembre de 2002. Esta situación se puede producir tanto dentro como fuera del lugar
de trabajo, durante la selección previa a la relación contractual, o dentro de la misma; la
persona acosadora suele ser una persona superior en la jerarquía, pero también puede
ocupar una posición de igual o inferior rango jerárquico. “Acoso sexual, la situación en que
se produce cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole se-
xual, con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en parti-
cular, cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.
El acoso sexual, en el sentido de esta Directiva, se considerará discriminación por razón
de sexo, y por tanto, se prohibirá”.

Por último, el Código de Conducta elaborado en el seno de la Comisión de las Comunidades
Europeas, propone la siguiente definición:

“El acoso sexual es la conducta de naturaleza sexual u otros comportamientos basados en
el sexo que afectan a la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo. Esto puede in
cluir comportamientos físicos, verbales o no verbales indeseados”.

“Se considerará como tal si la conducta es indeseada, irrazonable y ofensiva para la per-
sona que es objeto de la misma, si la negativa o el sometimiento de una persona a dicha
conducta por parte de empresario o trabajadores (incluidos los superiores y los compa-
ñeros) se utiliza deforma explícita o implícita como base para una decisión que tenga efec-
tos sobre el acceso de esa persona a la formación profesional o al empleo, sobre la con-
tinuación en el mismo, los ascensos, el salario o cualesquiera otras decisiones relativas al
empleo, y/o dicha conducta crea un entorno laboral intimidatorio, hostil o humillante pa-
ra la persona que es objeto de la misma”.

Según el art. 7.2 de la LO 3/2007, el acoso por razón de sexo es cualquier comporta-
miento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de aten-
tar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Corresponde a cada persona el determinar las conductas que le son ofensivas e inaceptables,
y así se lo debe comunicar al acosador/a por sí misma o a través de terceras personas.

Se pueden distinguir distintos tipos de acoso sexual;

• Chantaje sexual: cuando la negativa o la sumisión de una persona a esta conducta se
utiliza, implícita o explícitamente, como fundamento de una decisión que repercute so-
bre el acceso de esta persona a la formación profesional, al trabajo, a la continuidad
del trabajo, la promoción profesional, el salario, etc. Sólo son sujetos activos de este
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tipo de acoso aquellas personas que tengan poder de decidir sobre la relación laboral,
es decir, toda persona jerárquicamente superior.

• Acoso sexual ambiental: su característica principal es que los sujetos activos mantie-
nen una conducta de naturaleza sexual, de cualquier tipo, que tiene como consecuen-
cia, buscada o no, producir un contexto intimidatorio, hostil, ofensivo o humillante. La
condición afectada es el entorno, el ambiente de trabajo. En este caso, también pue-
den ser sujetos activos los compañeros y compañeras de trabajo o terceras personas,
relacionadas de alguna manera con el Ayuntamiento. 

La conducta de acoso podrá ser de carácter ambiental o de intercambio. A título de ejem-
plo, y sin ánimo excluyante ni limitativo, se consideran comportamientos que, por sí so-
los o junto con otros, pueden evidenciar la existencia de una conducta de acoso sexual,
las siguientes:

De carácter ambiental: 

— Observaciones sugerentes, bromas, o comentarios sobre la apariencia o condición se-
xual del trabajador/a.

— El uso de gráficos, viñetas, dibujos, fotografías o imágenes de Internet de contenido se-
xualmente explícito.

— Llamadas telefónicas, cartas o mensajes de correo electrónico de carácter ofensivo, de
contenido sexual.

De intercambio:

— El contacto físico deliberado y no solicitado, o un acercamiento físico excesivo o inne-
cesario.

— Invitaciones persistentes para participar en actividades sociales lúdicas, pese a que la
persona objeto de las mismas haya dejado claro que resultan no deseadas e inopor-
tunas.

— Invitaciones impúdicas o comprometedoras y peticiones de favores sexuales, cuando
las mismas se asocien, por medio de actitudes, insinuaciones o directamente a una me-
jora de las condiciones de trabajo, a la estabilidad en el empleo o afectar a la carrera
profesional y/o existan amenazas en el caso de no acceder la víctima.

— Cualquier otro comportamiento que tenga como causa o como objetivo la discrimina-
ción, el abuso, la vejación o la humillación del trabajador/a por razón de su condición
sexual.

El acoso sexual se distingue de las aproximaciones libremente aceptadas o toleradas y re-
cíprocas, en la medida en que las conductas de acoso sexual no son deseadas por la per-
sona que es objeto de ellas. Un único episodio no deseado puede ser constitutivo de aco-
so sexual.

El ámbito del acoso sexual será el centro de trabajo y, si se produce fuera del mismo, de-
berá probarse que la relación es por causa directa o como consecuencia ligada al trabajo.
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Podrán ser sujetos de la conducta descrita cualquier persona relacionada con la víctima
por causa del trabajo y/o la realizada prevaliéndose de una situación de superioridad.

En cuanto al sujeto activo, se considerará acoso cuando provenga de jefes, compa-
ñeros e incluso clientes, proveedores o terceros relacionados con la víctima por cau-
sa del trabajo. En cuanto al sujeto pasivo, éste siempre quedará referido a cualquier
trabajador/a, independientemente del nivel del mismo y de la naturaleza de la rela-
ción laboral.

3. POLÍTICA DE INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN

Con el objeto de prevenir, desalentar, evitar y sancionar los comportamientos de acoso mo-
ral, acoso sexual y por razón de sexo en el Ayuntamiento, los mecanismos para divulgar el
presente documento serán:

Colocar un ejemplar en la Intranet de la Empresa.

Publicar su contenido a través de tos medios de comunicación de la Empresa.

Además, la Dirección, en colaboración con los representantes de los trabajadores, se com-
prometen a fomentar el respeto y la consideración entre todo el personal de la Empresa pro-
moviendo charlas y jornadas, elaborando material informativo y realizando cualquier acción
que se estime necesaria para el cumplimiento de los fines de este Protocolo.

4. MEDIDAS PREVENTIVAS

El abordaje preventivo de estas situaciones, implica acciones en diferentes ámbitos, todas
ellas encaminadas a evitar la aparición del conflicto.

La organización del trabajo (en la prevención del acoso moral): poner especial esmero en la
organización del trabajo se ha revelado como una de las medidas más eficaces para prevenir
estas situaciones. Los principales aspectos a considerar en tal sentido son:

— Realizar una exhaustiva evaluación de riesgos de todos los puestos de trabajo.

— Ponderar, en la medida de lo posible, la carga de trabajo y su distribución entre la plan-
tilla.

— Otorgar funciones y responsabilidades coherentes con el puesto de trabajo.

— Velar por la idoneidad de los medios facilitados para realizar el trabajo.

— Definir claramente los objetivos del Departamento, así como las tareas necesarias para su
consecución.

— Cualquier otra acción encaminada a mantener un buen clima laboral y de motivación pa-
ra los trabajadores/as.

Comunicación (en la prevención del acoso moral): para el establecimiento de unas buenas
relaciones personales en el ámbito de la Empresa, algunas recomendaciones en este senti-
do son:
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— Fomentar la realización de reuniones departamentales periódicas, en las que los/as tra-
bajadores/as participen activamente y reciban información suficiente sobre funciones, res-
ponsabilidades, cambios, métodos de trabajo, etc.

— Mantener fluidez en los canales de comunicación a todos los niveles, ya sea en sentido
horizontal, ascendente o descendente, de manera que todas las opiniones puedan ser es-
cuchadas.

— Evitar situaciones de incertidumbre en cuanto a comunicación, expresar claramente cuan-
do algo está conforme con los objetivos establecidos y cuando no.

Conducta (para la prevención de acoso sexual y en algunos supuestos de acoso moral): pro-
mover las “buenas maneras” en la conducta, con el objeto de preservar en todo momento la
dignidad de la persona. Para ello es importante evitar en el entorno laboral la existencia de
las siguientes conductas:

— Comentarios sobre la vida privada, apariencia, condición sexual, críticas permanentes, imi-
taciones, mofas, etc.

— Envío de gráficos, dibujos y fotografías de contenido sexual explícito.

— Llamadas telefónicas, mensajes, correos electrónicos de contenido sexual.

— Agresiones verbales (gritos, insultos, amenazas, descalificaciones ofensivas, ofertas se-
xuales, invitaciones impúdicas, etc.).

— Agresiones físicas, contacto físico deliberado, acercamiento excesivo e innecesario.

— Ataques a las creencias religiosas, políticas, nacionalidad, raza, condición sexual, disca-
pacidades, etc.

— Cualquier otro comportamiento que tenga como causa o como objetivo la discriminación,
el abuso, la vejación o la humillación de la persona.

Igualmente, como medida preventiva en las situaciones de acoso sexual se propone la adop-
ción, con las adaptaciones oportunas, del “Código de Conducta sobre las medidas para com-
batir el acoso sexual” elaborado por la Comisión de las Comunidades Europeas, en cumpli-
miento de la Recomendación de dicha Comisión, de fecha 27 de noviembre de 1991, relativa
a la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo.

El objeto del Código de Conducta, que deberá difundirse en el seno de la Empresa, es pro-
porcionar a los trabajadores una orientación práctica sobre la protección de la mujer y del
hombre en el trabajo, y establecer recomendaciones y procedimientos claros y precisos para
evitar el acoso sexual.

5. RECURSOS

Para conseguir controlar, prevenir y solucionar los casos de acoso, se propone con el presen-
te Protocolo dar una solución final de los casos y, a su vez, facilitar a la víctima soluciones
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ágiles y satisfactorias. Para ello, se creará una Comisión de Prevención de Acosos, integrada
por los miembros de la Comisión Paritaria, órgano éste encargado de tramitar el procedi-
miento. Su finalidad es llevar a cabo el seguimiento e investigación de los supuestos de aco-
so, sin perjuicio de las competencias propias de la Empresa.

Es función de esta Comisión de Prevención de Acosos proponer ante el Departamento de RRHH
medidas concretas y efectivas en el ámbito de la Empresa y las personas que trabajan en ella,
con la voluntad de combatir este problema, asegurando un trabajo de prevención, informa-
ción, sensibilización y formación sobre este tema, así como asegurando la igualdad de opor-
tunidades y la no discriminación entre hombres y mujeres.

Cualquier persona que forme parte de esta Comisión involucrada en un procedimiento de aco-
so o afectada por relación de parentesco, de amistad o enemistad manifiesta, o de superiori-
dad o subordinación jerárquica inmediata respecto de la víctima o la persona denunciada, que-
dará automáticamente invalidada para formar parte de dicho proceso. Si fuere la persona
denunciada, quedará invalidada para cualquier procedimiento hasta la resolución de su caso.
En estas situaciones, la parte correspondiente sustituirá al objeto de restablecer la paridad de
la Comisión.

6. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN

El procedimiento de actuación será el mismo que está definido en el convenio colectivo para
faltas graves y muy graves.

Graduación de las faltas

De acuerdo con el Convenio Colectivo de Empresa con vigente, el acoso está tipificado como
una falta grave, incluyéndose dentro de tal calificación:

El acoso de intercambio o chantaje sexual.

Cualquier conducta de las definidas como acosos en este protocolo cuya intensidad o rele-
vancia social así lo determinen.

A efectos de valorar la gravedad de los hechos y determinar las sanciones que, en su caso,
pudieran imponerse, se tendrán como circunstancias agravantes y por lo tanto la considera-
ción de falta Muy grave aquellas situaciones en las que: La persona denunciada sea reinci-
dente de actos de acoso.

Existan dos o más víctimas.

Se demuestren conductas intimidatorias o represalias por parte de la persona agresora.

La persona agresora tenga poder de decisión sobre la relación laboral de la víctima. 

La víctima sufra algún tipo de discapacidad física o mental.

El estado psicológico o físico de la víctima haya sufrido graves alteraciones, médicamente
agresivas.
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7. DISPOSICIONES VARIAS

En todas las comunicaciones que, como consecuencia de la sanción, deberán realizarse a los
Sindicatos, Órganos Directivos y Órganos de Gobierno, se omitirá el nombre de la persona
objeto del acoso sexual.

En el supuesto de resolución del expediente con sanción, que no conlleve el traslado forzoso
o el despido, la Empresa tomará las medidas oportunas para que el agresor/a y la víctima no
convivan en el mismo ambiente laboral, teniendo la persona agredida la opción de permane-
cer en su puesto o la posibilidad de solicitar un traslado, el cual será resuelto, de manera ex-
cepcional, fuera de las normas que en cada momento estén vigentes sobre traslados, no pu-
diendo suponer una mejora o detrimento en sus condiciones laborales.

La Comisión de Prevención de Acosos supervisará la imposición y cumplimiento efectivo de
las sanciones motivadas por supuestos de acoso, para lo que será informada de tales extre-
mos, conforme se apliquen por parte de la Dirección de la Empresa.

Tanto el Dpto. de RRHH como el Comité de Empresa deberán proporcionar información y ase-
soramiento a cuantos empleados/as lo requieran sobre el tema objeto de este protocolo, así
como de las posibles maneras de resolver las reclamaciones en materia de acoso.
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